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Introducción. 

 

La pregunta de investigación e hipótesis de partida. 

En los espejos de príncipes confluyen diversas disciplinas y orientaciones 

muy diferentes, que responden a las exigencias políticas, históricas, sociales y 

doctrinales del momento en que están escritos. En todos ellos podemos encontrar 

una mezcla muy equilibrada, o al menos esa es la pretensión de cada autor, de 

pedagogía, moral, historia y política y, en los mejores, incluso una excelente 

forma de redactar y de exponer contenidos tan complicados y tan distantes unos 

de otros, formando una unidad temática y literaria muy meritoria. Los tratados de 

educación de príncipes se convirtieron pronto en asunto de investigación un tanto 

problemático por su naturaleza compleja, que demanda delimitación disciplinar. 

Los espejos de príncipes forman parte de la cultura europea medieval y 

moderna, pero sus raíces se hallan en el mundo antiguo y también en el mundo 

próximo oriental. No podemos detenernos siquiera en los que son culturalmente 

más cercanos en el otoño de la Edad Media. Este trabajo ni pretende, ni podría 

abarcar, tantas diferencias estilísticas y de fondo. La intención es centrarse en un 

período concreto de la Historia de Europa, coincidente en el ámbito cultural con 

la consolidación del Renacimiento y con el Barroco. No obstante, será 

imprescindible hacer referencia al período anterior, la Baja Edad Media. 

 El arranque de esta literatura sobre la educación de príncipes participa, 

además, de los rasgos más sobresalientes del Humanismo, recoge de una forma 

resumida y sintética la necesidad de plantear unas bases sobre las que asentar de 

manera tan firme como segura el adecuado regimiento de los reinos. Por tanto, ya 

no estamos ante una literatura de naturaleza unívoca, sino que, siendo política, 

también es ética y en muchos casos teológica, porque impone una forma de 

comportamiento privado y público al gobernante que tiene una trascendencia 

social y espiritual sobre el pueblo que tiene encomendado y sobre la salvación del 

alma del monarca. 

Surge así una pregunta de investigación: ¿cuáles son las ideas políticas 

sobre el gobierno monárquico de los Austrias, relacionadas con las exigencias de 
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la conservación del poder que pueden encontrarse en los espejos españoles? La 

necesidad de desvelar esas ideas dentro de la multiplicidad de contenidos de los 

espejos exige una aproximación basada en diferentes hipótesis que impulsarán 

esta investigación. 

 La hipótesis de partida es que los espejos representaron en la Península 

Ibérica la función de la educación de príncipes como género literario y, al mismo 

tiempo, como forma de expresión de las ideas políticas, forma tejida 

discursivamente en torno a la virtud, proyección de una amplia ideología de la 

Monarquía Universal que adaptó la mentalidad política y esculpió una cultura 

política peculiar. Pueden constituir una línea autóctona de pensamiento que se 

hizo progresivamente más rica a medida que crecieron las ambiciones de los reyes 

y las necesidades de los reinos. Este motivo justifica plenamente su elección para 

realizar un trabajo de este tipo. Complementariamente, ese pensamiento puede 

identificarse plenamente con una teoría de carácter político, de manera sustancial 

y no solo tangencialmente. 

La segunda hipótesis se centra en que las íntimas conexiones que 

construyen las ideas políticas de los espejos entre mentalidad, ideología y cultura 

política son de relación multidireccional, de cada una de esas tres manifestaciones 

a todas las demás, de complementariedad, sin igualdad ni equivalencias, pues en 

modo alguno son intercambiables mentalidad y cultura o cultura e ideología, lo 

que permite que se puedan establecer distinciones entre modelos especulares. 

La tercera hipótesis que delimita la pregunta de investigación es que las 

ideas y las creencias políticas se necesitaron mutuamente en los espejos de 

príncipes para construir una semántica del poder monárquico más simplificada 

que en otro tipo de tratados de teoría política, elaborada mediante convenciones 

discursivas que trazaron un relato dinástico que distinguió a los Austrias en el 

concierto continental del siglo XVII. 

Resulta frecuente en el ámbito de las Ciencias Sociales hacer operativos 

algunos conceptos abstractos para facilitar un tratamiento más homogéneo de sus 

observaciones en el mundo real. Este es un ejercicio menos frecuente en las 

Humanidades, que son más proclives al análisis directo de los hechos históricos. 
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En el medio de esa encrucijada, si esta tesis tuviera que resumirse en dos palabras, 

estas serían modelización y discurso. Los espejos sirvieron con fidelidad para 

trazar modelos de comportamiento regio, como se analizará en la primera parte. 

La segunda parte se consagra a subrayar el discurso que desarrolló un corpus 

terminológico y una ordenación de recursos oratorios muy singular en el contexto 

del pensamiento político tardorrenacentista y barroco, que desvelaba líneas 

argumentales mediante referencias intertextuales. Con ello se intentará averiguar 

si en atención a sus contenidos se muestran en los espejos de príncipes, con 

intensidad diversa, mentalidad, cultura política e ideología de la época. 

 

Las bases epistémicas y el enfoque metodológico. 
 

A fin de comprobar si es posible verificar razonada y fehacientemente la 

hipótesis inicial de esta tesis, conviene optar por un enfoque metodológico que 

requiere necesariamente algunas explicaciones, a partir de la explicitación de las 

bases epistémicas de la investigación. Sobre los tratados de educación de 

príncipes han trabajado filólogos, historiadores modernistas, filósofos, 

historiadores de las ideas políticas, de la literatura y de la educación, pedagogos 

y, en mucha menor media, politólogos y teóricos de la Ciencia Política. Han sido 

muchas las sucesivas aportaciones ofrecidas en todos esos campos, algunas 

complementarias, aunque frecuentemente compartimentadas en exceso. Dado el 

interés para todas esas disciplinas, los acercamientos a estos textos han sido 

divergentes. De ahí la particular oportunidad de fijar exhaustivamente nuestras 

pretensiones metodológicas y epistemológicas para rendir cuenta de la 

investigación realizada sobre estas obras. 

Se impone una advertencia previa que tiene que ver con la ambigua 

utilización de los términos espejo y tratado. En atención a la amplitud conferida 

por la vigente edición del Diccionario RAE la voz “tratado” conviene a todo 

escrito discursivo sobre esta materia. Por tanto, no hay diferencia de naturaleza 

entre tratados y espejos, pero sí una diferencia de grado cuando se desciende al 

detalle temático. Se prefiere acotar la aplicación de las conclusiones de esta 

investigación a los tratados de contenido político que se destinan a formar a los 



4 

 

gobernantes, pero no a otros que, teniendo igualmente la política por objeto, no 

se destinan a la formación, sino a desvelar otras claves teóricas de su legitimación 

o, con mayor profusión en el caso español, de su ejercicio. Se diferenciará, en 

consecuencia, la tratadística política general de los tratados de educación de 

príncipes, sin que la primera pueda achicarse reduccionistamente hasta 

identificarse con las grandes summas medievales, propias de otra época superada. 

Razones de índole historiográfica, filológica y cultural permiten la identificación 

de estos con los espejos de príncipes como género específico diferente del 

didáctico o del más específico parenético. Ni contienen sólo enseñanzas, ni solo 

exhortaciones, sino auténticas ideas políticas que superan el ámbito del consejo. 

Que en algunas ocasiones se haya pretendido reconducir los espejos por la vía del 

enquiridión, en lo que tiene de manual práctico para el gobierno monárquico, 

parece que tampoco refleja enteramente la pluralidad, riqueza y complejidad de 

los contenidos políticos de los espejos, tal como se acredita en esta investigación, 

que pretende trascender los aspectos formales. 

La primera de las orientaciones epistémicas tiene que ver con la necesidad 

de plantear una hipótesis de partida frente a la mera formulación de conclusiones. 

Es decir, de aceptar la construcción previa de algunas ideas-fuerza, de una teoría 

explicativa razonable alejada de un juicio apriorístico simple, frente a la carrera 

por la búsqueda exhaustiva en las fuentes primarias de aspectos comunes, que 

resultarían un tanto forzados. No se pretende acumular datos coincidentes para 

elaborar cuadros complejos y construir definiciones de las ideas políticas 

imperantes en la Corte de los Austrias, y, con ellas, abordar la cuestión de la 

modelización de tratados, teorías y príncipes. 

La segunda base epistémica se refiere a la contemplación del largo plazo 

como medida de la verificación de los cambios más profundos en la historia del 

pensamiento político español. Éstos no surgen ex novo, sino que, con frecuencia, 

son reformulaciones de problemas organizativos, justificativos y legitimadores 

casi universales en el espacio y en el tiempo o, al menos, sentidos con igual 

intensidad desde hacía más de un siglo para el período temporal que es objeto de 

esta investigación. El tercer fundamento epistemológico está íntimamente 

conectado con el anterior. Se centra en la comprensión de la evolución de la teoría 
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política entendida como un continuo que hunde sus raíces en las influencias 

clásicas y en la tradición de institutos jurídico-políticos medievales.  

En cuarto lugar, como se defiende en los espejos, se pretende resaltar la 

intencionalidad expresa, la conveniencia, en su propia literalidad, de 

complementar la dimensión teórica con su proyección práctica, el contraste de sus 

resultados. 

Buscando la primacía de la práctica política como meta, hay que subrayar 

la relación de complementariedad entre la lectura historiográfica y la politológica1 

de los espejos, esto es, la inserción de este estudio en la dimensión histórica del 

análisis del pensamiento político, más que en la exclusivamente filosófica. Lo que 

empezó siendo en esta investigación una suerte de confrontación entre Teoría 

Política e Historia Política, pronto se volvió dependencia mutua respecto a 

algunos aspectos ajenos a ambas disciplinas. Los textos han impuesto su ley por 

encima de las pretensiones iniciales e incluso de las fronteras entre enfoques 

teóricos. El respeto al texto, a su corporeidad, a su selección léxica, a su 

construcción sintáctica, a su estructura ideológica última, a la interacción entre 

retórica y semántica, a sus aspectos semiopragmáticos, ha arrumbado el enfoque 

dual inicial. No se pretende una lectura solamente en clave de lingüística aplicada 

al atender al discurso de la virtud, pero no se obvian algunas exigencias 

metodológicas. Este es el punto en el que el riesgo de dispersión ha amenazado 

más duramente a esta investigación, auténtico banco de prueba de las dificultades 

materiales y formales, de los tan reclamados enfoques multidisciplinares2. 

 
1 En última instancia, para algunos autores cualquier planteamiento historiográfico contiene el 

germen de una toma de posición en forma de idea política: ej. POCOCK, J.G.A. “Historiography 

as a form of political thought”. History of European Ideas, nº 37, 2011, pp. 1-6. 

2 Magistralmente descrita está la intervención sobre el mismo objeto de estudio de analistas 

provenientes de disciplinas diversas y las dificultades encontradas en ARANDA PÉREZ, F.J. “Los 

lenguajes de la Declinación. Pensamiento y discurso político en la España del Barroco”. En 

ARANDA PÉREZ, F. J. (coord.) Declinación de la Monarquía Hispánica en el siglo XVII. Actas 

de la VII Reunión Científica de la Fundación Española de Historia Moderna. Cuenca: 

Universidad de Castilla-La Mancha, 2004, pp. 812-813: “los historiadores del derecho, aunque 

para ser más estrictos, tendríamos que hablar de los historiadores de la filosofía del 

derecho…Concomitantes a éstos están los filósofos, que en su propia línea han tratado de englobar 

lo que es el pensamiento político … por supuesto que tenemos a los politólogos, a los que 

pretenden ser científicos políticos -o viceversa-, los que por cierto, les gusta les gusta presentarse 

o considerarse herederos lejanos de nuestros políticos de la modernidad. Tampoco faltan los 

filólogos, aquellos que interesados fundamentalmente por la evolución del lenguaje (latino y 
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Resulta evidente que, en definitiva, se hace una apuesta epistémica por la 

aceptación de la política como objeto de estudio en el Siglo de Oro español. Y 

ello no solamente porque el Renacimiento haya introducido en los reinos 

peninsulares un interés autónomo en las cosas del gobierno de la comunidad, sino 

porque hay una instancia de referencia que solamente se explica en términos 

políticos, mediante conceptos políticos y en la dinámica política. Frente al 

maquiavelismo que reclama la esfera de lo político sólo por relación a sí mismo, 

sin asimiento a una instancia justificativa de carácter ético ulterior, el pensamiento 

político español desarrolla sus tesis antimaquiavélicas con herramientas 

conceptuales y en una dinámica política con un fundamento moral. Pero es crucial 

distinguir fundamento y desarrollo. No son los meros conceptos de la teología, ni 

las relaciones de la eclesiología social los instrumentos empleados por los 

pensadores españoles para pensar el poder y su acción, para orientarlos en los 

espejos. La existencia de un fundamento teológico, como uno filosófico y otro 

jurídico, para sus concretas adscripciones de pensamiento no enajenan a éste de 

su auténtica naturaleza política, como se intentará recalcar en el comienzo de la 

segunda parte mediante la constatación de que el discurso construido por los 

espejos es fundamentalmente político. 

Por último, en estas breves pero necesarias justificaciones epistémicas, el 

acercamiento más adecuado parte de un intento de visión en conjunto frente a la 

posibilidad de lanzar una mirada individualizada sobre uno u otro autor Es 

indudable que esta opción tiene consecuencias, entre las que destaca la posibilidad 

de perderse en el bosque de los espejos sin distinguir las siluetas peculiares y los 

aportes originales de cada autor, la dificultad para apreciar los matices en el uso 

del lenguaje, que tan necesario resulta para el análisis del discurso, y la dificultad 

de encaje en la estructura ideológica que ese análisis revela de las aportaciones 

más singulares, en particular con los límites del poder y con las exigencias 

morales del oficio del príncipe. Este es un acercamiento consciente de las 

 
romance) especialmente provocado por los humanistas, tienen en los tratados políticos (y de 

manera singular en los specula principum) una suerte de género literario… A este heterogéneo 

club y muy en contacto con los lingüistas también podemos hacer arribar a los pedagogos … 

muchas de las obras de pensamiento político se ofrecen bajo la fórmula de un tratado de educación 

(del príncipe) … desde la historia de las ideas o las ideologías políticas, la historia de las 

mentalidades, la historia del discurso, la historia conceptual o la historia de la cultura”. 
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dificultades del agrupamiento, que no pretende ser únicamente una reacción al 

tradicional individualismo de los análisis anteriores. Frente al estudio de los 

autores oponemos el estudio de sus ideas, en las que encontraremos frecuentes 

vínculos de contenido; estudio que ha de partir de una exhaustiva y precisa 

contextualización. Esta lectura de los espejos se corresponde más adecuadamente 

con un período de nuestro pensamiento en el que la autoría es, a su vez, más coral 

que individual3. 

La visión de conjunto demanda identificar todos los textos susceptibles de 

engrosar la nómina de los espejos de príncipes españoles de ese período 

coincidente con la Monarquía de la Casa de Austria. Esto no implica una atención 

equivalente a todos ellos por igual, habida cuenta de su heterogeneidad radical. 

La finalidad de este trabajo tampoco lo demandaría. El conocimiento exhaustivo 

de su caracterización de las virtudes tiene como objetivo, por un lado, la selección 

de aquellos que dedican un mayor esfuerzo intelectual a la reflexión sobre la 

virtud y a hilar un discurso público sobre ella; por otro, la modelización que parta 

de los textos literarios para configurar grandes líneas teóricas de pensamiento. En 

última instancia, se trata de modelizar espejos, príncipes, virtudes, discursos. 

Algunos nombres sobresalieron a este propósito: en el siglo XVI Monzón, 

Guevara, Torres, Mariana, Arias Montano, y Ribadeneyra; en el XVII, Álamos de 

Barrientos, Quevedo, Nieremberg, Gracián y Saavedra Fajardo. 

Sobre estas bases epistemológicas surge una primera exigencia 

metodológica: el estudio de los espejos de forma interdisciplinar, al menos 

acompasando la vertiente histórica con la politológica, si bien teniendo presente 

que hay implicaciones en sus dimensiones pedagógica, ética y literaria y que hacer 

análisis del discurso requiere una metodología lingüística, como se verá, muy 

específica. Como es natural, se opta en este trabajo por alguna de las formas de 

análisis posible, desde un afán de complementariedad que subraye tanto la íntima 

conexión de los diferentes aspectos implicados en la formación de un príncipe 

como su preparación para asumir las responsabilidades de gobierno del reino. Hay 

 
3 Aranda Pérez subraya el carácter corporativo de la reflexión política, sin grandes figuras 

individuales equiparables a otras del ámbito europeo de la época, con lo que se enfatizan las notas 

de colectividad y menor originalidad, hasta plagio, dirá, de las ideas políticas hispánicas, 

ARANDA PÉREZ, J.F. ibd., p. 819. 
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que reconocer que la perspectiva filológica en los más antiguos, así como la 

propiamente pedagógica en el conjunto, habrán de estar apenas apuntadas. Sólo 

en el caso de que contribuyan a depurar las afirmaciones que se hagan respecto 

del contenido politológico de los textos y de los autores, por ejemplo, con una 

expurgación filológica de los intertextos y de los mecanismos retóricos empleados 

para articular los aspectos simbólicos, así como con una indagación lingüística en 

la semántica del poder. Este es el contexto en el que pretende situarse este trabajo: 

unir los aspectos citados, con una visión renovada, que desde el punto de vista 

historiográfico resalte la vinculación de los institutos jurídicos y las ideas políticas 

tardomedievales con los planteamientos políticos de la Modernidad, 

específicamente en lo relativo a la evolución de la teoría política imperante en 

cada momento, todo ello reflejado en la amplia y variada literatura de los espejos 

de príncipes. 

Para ello, es necesaria la priorización entre los caminos posibles, del 

método histórico, acudiendo solamente de manera complementaria, y 

excepcional, al análisis comparado para fijar referentes en la literatura especular 

coetánea. Los conceptos ideológicos, que se dividirán en ideas y creencias sobre 

el gobierno monárquico virtuoso, solamente se aprehenden en su integridad 

cuando se desvelan en un discurso. Este se compuso mediante el ensamblaje de 

elementos lingüísticos que se destacan en el conjunto de cada texto. Para bucear 

en esas categorizaciones ideológicas de la Historia Moderna habrá que servirse 

de un método de estudio anclado en las exigencias metodológicas del análisis 

lingüístico del discurso. 

La ordenación de las fuentes primarias se convierte en una exigencia 

metodológica para la modelización. Ordenación y establecimiento expreso de una 

prelación rígida de las fuentes disponibles son tareas que se han impuesto desde 

la lectura inicial como único criterio de averiguación de lo propio y peculiar de 

cada obra. También cuando para depurar el contenido político de un concepto se 

acude, en contadas ocasiones, a una óptica comparada. Este acercamiento 

dificulta la simple comparación de fuentes primarias relativas a los textos, aunque 

ha fomentado una entretenida comparación, enfrentamiento tal vez, de las fuentes 

primarias consistentes en los espejos con otras, como las cartas o los informes de 
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cortesanos y secretarios. No es un simple divertimento, pero, dicho de un modo 

gráfico, a los fines perseguidos, poco se extrae de la confrontación entre biblioteca 

y archivo. En cambio, se llega a comprender mucho en la comparación dentro de 

la biblioteca. 

Este mínimo análisis comparativo lo será tanto en sentido temporal como 

territorial, si bien es mucho más clarificador el primero que el segundo. El método 

comparado será útil para desentrañar las diferencias del modelo discursivo de los 

espejos de príncipes respecto al de otros tratados de contenido político españoles. 

El mayor o menor grado de concreción en la vinculación entre hecho político, 

idea política o ideología y discurso político contribuirá a perfilar definitivamente 

las diferencias de formulación entre unos géneros ensayísticos y otros. 

Siendo esta la metodología privilegiada, no puede, sin embargo, 

abandonarse una referencia a las fuentes secundarias de diversa procedencia y 

contenido. Los estudios monográficos más recientes contribuyen a arrojar luz 

sobre aspectos controvertidos de los espejos de príncipes en relación con una 

aproximación a la corriente de la historia de las mentalidades4, en especial la 

mentalidad política de los príncipes y no de cualesquiera otros gobernantes. 

Existe, pues, un campo abierto para la integración de ambas ópticas, la Historia 

del Pensamiento Político y el análisis de la mentalidad política de los príncipes de 

la Casa de Austria españoles, a partir de la formación que éstos reciben, de los 

tratados educativos que se les proponen y de la cultura política y la ideología en 

ellos subyacente. 

 
4 Debe señalarse que se trata de usar este concepto en su contexto historiográfico, un resumen de 

cuyas exigencias mínimas puede encontrarse en BURKE, P. Formas de historia cultural. Madrid: 

Alianza, 2000, p 207: importancia de las actitudes colectivas por encima de las individuales, 

interés de los supuestos implícitos e inconscientes junto con las teorías elaboradas y atracción por 

las estructuras de las creencias tanto como por sus contenidos. Hay que entenderlo de modo 

amplio, de manera que pueda aplicarse a una actitud colectiva o grupal de los príncipes Habsburgo 

españoles. Esto es, se buscan los enfoques complementarios que puedan facilitar una lectura 

política de los espejos y no la contraposición de un enfoque de las mentalidades frente a otros que 

no serían en este plano excluyentes como el de la historia de las ideas como se concibe en Estados 

Unidos, la Geistesgechichte y la Begriffgeschichte en Alemania. 
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Es el momento de apuntar la zozobra que ha supuesto el establecimiento 

de la selección de los textos a contemplar y las tensiones de la muestra más 

significativa para el estudio.  

Dada la orientación politológica de la tesis, se ha considerado si 

complementariamente resultaría eficaz la colaboración subordinada del enfoque 

institucional. Específicamente como refuerzo en el estudio de las posiciones 

subjetivas de los diferentes actores políticos, en el eje príncipe/cortesanos tanto 

como en el de funcionario político/consejero eclesiástico y/o universitario, como 

condicionante del discurso. Sin embargo, nos parece excesivamente forzado 

llevarlo en el tiempo hasta más atrás del siglo XVII. No porque no fuera posible, 

sino paradójicamente porque terminaría por impregnarlo todo, falseando la 

perspectiva de análisis. Tratar de aprehender la comunidad política del tiempo de 

los Austrias sobre la base de los mecanismos relacionales y justificativos de las 

instituciones impide dibujar perfiles precisos entre unas ideas políticas y otras 

similares.  

Por consiguiente, se advierte que cuando se estudie en la segunda parte el 

discurso de la virtud, ésta no puede entenderse como una institución, sino como 

un valor superior, o incluso, como un principio informativo de toda institución 

social. Y desde luego, es literariamente preexistente a todo texto. De ahí que el 

único rasgo institucionalista que informa esta lectura es la existencia de códigos 

interpretativos de la realidad política insertos en las relaciones sociales, más que 

en la literalidad de los textos, que posibilitan la intencionalidad compartida de la 

virtud para autores, príncipes y súbditos. Códigos que proporcionan seguridad 

suficiente en el mantenimiento de las estructuras, tanto reflexivas como orgánicas, 

de la política, con una capacidad de modificación suficiente para evitar el puro 

mecanicismo teórico, aun dentro de las permanencias e inercias de las ideas 

políticas imperantes a lo largo de esos dos siglos.  

Esta estructura metodológica permite acometer simultánea y 

ordenadamente diversos objetivos con vistas a la adecuada vinculación de teoría 

y práctica, de análisis del comportamiento político por referencia al aprendizaje 

político de cada virtud en concreto. Esta finalidad será triple. 
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⎯ Se trata de resaltar los contenidos políticos de los espejos de príncipes 

españoles: doctrinas, comportamientos, instituciones, mecanismos, causas 

y resultados.  

⎯ Destacando esos aspectos se acreditarán, de existir, las líneas de 

pensamiento genuinamente hispánicas, subrayando la innovación que 

supone esta concepción de lo político como algo enteramente autónomo 

respecto de lo filosófico, lo ético o lo teológico. Se trataría de distinguir 

entre peculiaridad del contexto hispano, singularidad de algunos autores e 

hipotética originalidad del conjunto de ideas políticas españolas. 

⎯ Con ello, se pone de manifiesto la diferencia de naturaleza, y no 

simplemente de grado, con respecto a los precedentes medievales, de 

modo que los espejos se inserten en la Modernidad política.  

En atención al anterior objetivo, según habitual proceder en los análisis 

del pasado siglo, relacionar discurso de la virtud y mentalidad del príncipe 

demandaría indagar en la diferente adscripción de los textos y de los autores a 

corrientes distintas, y hasta antagónicas, y responder a la cuestión de si forman 

generaciones o escuelas de pensamiento y escritura y, en caso de respuesta 

afirmativa, si serían una o varias, para luego aventurarse en la observación de los 

textos. Se ha preferido no quedar atrapados por tales adscripciones, sino 

considerar que son herramientas auxiliares de una lectura pegada a la literalidad, 

actitud preferible al reconocimiento a posteriori de unos contenidos que siempre 

serán parciales para comprender cuánto tiene cada texto de original o de 

orientado. 

Una dificultad notable para ello es la tendencia de muchos autores 

españoles a entresacar de los pensadores de referencia, clásicos o coetáneos 

europeos, aquello que les parece se compadece mejor sus conclusiones propias.  

Lo único que parece verdaderamente necesario en tal ejercicio taxonómico es 

aprovechar las aclaraciones grupales que esas adscripciones posibilitan. En 

particular, determinar la influencia del agustinismo político, el erasmismo o el 

neoescolasticismo, el maquiavelismo y el tacitismo, de Bodino o de Lipsio en la 

orientación formal de las diferentes obras, para remarcar la relación entre 
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pensamiento político y lenguaje político en la transmisión sistemática de un 

código de conducta política de la realeza y para la realeza, inserto en un sistema 

político que conjuga teoría y práctica del poder. 

Este esfuerzo en el paso desde la heurística de los textos a la hermenéutica 

explicativa de los comportamientos de los soberanos, que resulta un tanto 

psicologista, por conductista, explicaría el elemento de cierre final. Este podría 

resumirse en una vuelta al principio: desde lo que hay en el comportamiento de 

los príncipes singulares, a lo que debería haber según los modelos de virtud 

insertos en los espejos y de nuevo a la realidad de lo que se ha cambiado en la 

conducta del gobernante. No cabe duda de que este es un campo abierto al análisis 

histórico que evite una fabulación al respecto, pero no es el objeto de este trabajo, 

que se queda precisamente en la primera parte: el teórico comportamiento del 

gobernante según el modelo de virtud. 

 

El problema de las fuentes 

Relacionar objetivos y fuentes es el momento adecuado para recordar que 

se trabaja con lo que se tiene5. Este aspecto enfrenta directamente con el problema 

de las fuentes. En este caso consiste en la prelación de fuentes mucho más que en 

su búsqueda. En una investigación tan orientada por sus delimitaciones 

epistémicas, las fuentes son un anclaje con la realidad de la política para hacer 

posible una materialización del objeto de estudio. A diferencia del arqueólogo que 

se relaciona con la cultura material y del historiador modernista que dispone de 

una metodología y técnicas de investigación pulidas por siglos de experiencia 

investigadora, el historiador de las ideas, como sucede también con los 

historiadores de otras disciplinas, ata su investigación a elementos tan incorpóreos 

como son las ideas, por lo que precisa hacerlos reales, tangibles como los textos 

políticos, en términos del sueño calderoniano “dar a las ideas bulto / de figuras 

 
5 En esa feliz y sincera expresión que el historiador de Oxford Prof. Ronald Syme “one uses what 

one has” aplicaba al mundo romano antiguo, pero que vale perfectamente para nuestro período, 

SYME, R. Roman papers II. Oxford: Universidad, 1979, p. 711. 
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aparentes”. Pero no se puede dar por bueno que la Historia de las Ideas Políticas 

se limite a ello6. 

Es abundante la documentación existente de las fuentes primarias, pero es 

más compleja su interrelación. En especial en lo que se refiere a la vinculación 

del contenido de unas, espejos y tratados, con la motivación de otras, cartas, 

informes, actos administrativos y gubernamentales. Esta dificultad debe ser 

explicada de forma pormenorizada para que se comprenda mejor. 

Es indudable que una investigación de esta naturaleza debe fundamentarse 

en el manejo exhaustivo y siempre complementario de las fuentes primarias 

documentales y, también, de la abundante bibliografía que conforma las fuentes 

secundarias, siendo meramente suplementario el recurso a otro tipo de fuentes 

materiales, como las comedias y las artes figurativas. Desde el principio, el 

desarrollo del trabajo se centró casi exclusivamente en el análisis pormenorizado 

que sustenta la crítica textual, realizada mediante el método histórico. De ahí que 

prime el estudio de las fuentes primarias, fundamentalmente los textos mismos de 

los espejos de príncipes, manejados en su formato original, esto es, mediante el 

acceso directo a los manuscritos y a las ediciones príncipe7. Solamente se reseñan 

otras ediciones o manuscritos cuando existe constancia documental de que la 

inclusión de un libro en las bibliotecas regias es de una edición más tardía.  

Ningún secreto reviste la localización de los primeros, que constituyen un 

conjunto trabado y accesible a partir de una primera labor de clasificación textual, 

que se ha presentado al principio del trabajo en forma de cuadro sinóptico. El 

 
6 ARVIZU Y GALARRAGA, F. “Ilusiones y realidades de la Historia del Derecho Europeo”. 

Glossae: European Journal of Legal History, nº 7, 1995, pp. 155-168: “una óptica, a mi parecer 

muy perniciosa, sigue llevando a los especialistas a identificar -al menos en sus explicaciones de 

clase- a la Historia del Derecho con la historia de las fuentes”, p. 156, lo que sin duda vale para la 

Historia de las Ideas Políticas. 

7 Tanto los manuscritos como las obras impresas se custodian en su mayoría en la Biblioteca 

Nacional de España, aunque también excepcionalmente en otras Bibliotecas Nacionales y en 

alguna biblioteca universitaria, entre las que destacan las de las Universidades de Alcalá de 

Henares, Complutense y de Salamanca y en el elenco de fondos documentales del Patrimonio 

Nacional. Muy secundariamente son aclaratorios para determinados aspectos de la redacción de 

los espejos algunos documentos conservados en los Archivos Histórico Nacional (Instituciones 

del Antiguo Régimen e Instituciones Eclesiásticas) y, sobre todo, General de Simancas (época 

austríaca), en lo que se refiere a la influencia práctica de las enseñanzas contenidas en los espejos 

y, fundamentalmente, a su distribución y empleo en el círculo cortesano, así como su eventual 

influencia en la práctica administrativa. 
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único aspecto problemático lo representa, a este respecto, dar por buena la 

conclusión de que determinada obra se ha perdido irremediablemente en el andar 

de los siglos, dada la imposibilidad de encontrar alguna copia del manuscrito 

original o, con más precaución aún, de la primera edición editada. 

En las ocasiones en que esto sucede, se aclara explícitamente, sin dar por 

buenas las referencias aisladas de las fuentes secundarias que se refieren a la obra 

en cuestión, máxime si son relativamente recientes. Por ejemplo, las de principios 

a mediados del siglo XX, especialmente los repertorios elaborados a la conclusión 

de la Guerra Civil, que parecen más inspirados por el deseo de fundar una 

renovada “idea imperial”, que por esclarecer la verdad histórica. 

Sin embargo, más compleja se presenta la tarea de clasificación de algunos 

textos, puesto que diversas obras están revestidas de formas literarias oscuras, por 

más que tuviesen un contenido orientado hacia la política. En tal sentido, la 

relación de las obras que se han considerado espejos de príncipes y asimilados, 

susceptibles de sustentar esta mirada política hacia la pedagogía regia, es 

comprensiva de textos muy diversos, pero que no rompen la unidad temática 

buscada. Se ha considerado espejo de príncipes todo manual didáctico que se 

encamina directamente a la formación de quienes están llamados dinásticamente 

a regir un Estado. Esta podría ser una noción sucinta susceptible de comprender 

rudimentariamente todas las connotaciones terminológicas y sustanciales. 

Presenta, además de su simplicidad y eficacia para el objetivo perseguido en este 

trabajo, la facilidad de superar la dificultad de los géneros literarios en el 

Renacimiento y la diversidad del Barroco. 

Para facilitar su contextualización en el pensamiento político global de la 

época, junto con el cuadro de espejos inicial con autores y fechas de publicación, 

se ha añadido como apéndice final otro cuadro sinóptico en el que se relacionan 

cronológicamente estos espejos con otras obras coetáneas de naturaleza política o 

jurídico-política. 

El segundo conjunto está constituido por los documentos que sirvieron 

como catálogos e inventarios de los ejemplares de las bibliotecas regias y de las 

bibliotecas privadas de los infantes e infantas de la Casa de Austria. Si siempre 
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suscitaron el interés especializado, recientemente han concitado una atracción 

pública mayor8, por la publicación de algunos estudios exhaustivos que han sido 

verdaderamente útiles para esta investigación, al acreditar qué ediciones 

estuvieron a disposición de los príncipes e infantes españoles, deslindándolos de 

aquellos que solamente lo tuvieron por hipotético destinatario. 

El tercer grupo de fuentes primarias es más complejo en su manejo y 

requiere ya una cierta labor de elección entre fuentes posibles, habida cuenta del 

sesgo subjetivo de las noticias transmitidas por terceros coetáneos, tanto del 

desarrollo de la formación de los príncipes como de la puesta en práctica de las 

enseñanzas por ellos recibidas. La variada información a este respecto se reparte 

entre un nutrido conjunto de cartas e informes que contienen información sobre 

la educación que cada príncipe recibía en atención a las personalidades de sus 

maestros y los mandatos expresos de los reyes. Su empleo se ha limitado 

exclusivamente a un valor interpretativo del alcance de la virtud política y no se 

han consultado como criterios de verificación de la formación en un sentido 

preciso. 

Selección doble; la primera, más contrastable por ser más objetiva, es la 

realizada por los cronistas y funcionarios cuyas obras e informes trasladan el 

caudal de información sobre la educación regia. A esta se suma la segunda, la 

preferencia por un compendio concreto de las que interesan a los efectos buscados 

específicamente para esta investigación9, y que no afectan por igual a todos los 

datos sobre cómo se han formado los príncipes, sino solamente a cuáles son las 

ideas políticas que se les han transmitido en esa educación. 

 
8 El mejor ejemplo de estos estudios, dotado de un trabajo introductorio en los capítulos II, “Las 

atribuladas vidas de preceptores y maestros. La áspera escala cortesana” y III, “Modelos 

pedagógicos en la educación del príncipe: desde las filas de la Compañía de Jesús hasta el 

enciclopedismo bien temperado” particularmente útiles para comprender la contextualización del 

aprendizaje cortesano del príncipe, es LÓPEZ VIDRIERO, M.L. Speculum principum. Nuevas 

lecturas curriculares, nuevos usos de la Librería del Príncipe en el Setecientos. Madrid: Instituto 

de Historia del Libro y de la Lectura, 2002. 

9 Sobre esta selección de los hechos históricos para formar una ley interpretativa de la estructura 

social y política en que se insertan los acontecimientos ver MARAVALL, J.A. La cultura del 

Barroco. Barcelona: Ariel, 2012, p. 17; CARR, H.A. ¿Qué es la Historia? Barcelona: Ariel, 2010, 

p. 76 y ARON, R. Dimensiones de la consciencia histórica. Méjico: Fondo de Cultura Económica, 

1983, p. 38 y ss.   



16 

 

En este aspecto se hace necesario pegar la crítica textual de las fuentes 

primarias a los objetivos mencionados con anterioridad. En primer lugar, para 

realizar una relectura de los espejos en clave de historia del pensamiento y no de 

historia de la pedagogía, pero, en segundo término, para dotar a esta interpretación 

de un contexto amplio en el que vincular seguidamente enseñanzas y 

comportamientos regios, en el caso de reinados particularmente complejos y hasta 

controvertidos. Se pueden tomar como ejemplos las decisiones de Felipe II en 

torno a las opciones militares frente a las políticas ante la situación de los Países 

Bajos; o las de Felipe IV en la resolución de los acontecimientos de la convulsa 

década de 1640 para ilustrar la dificultad. Pero al mismo tiempo es conveniente 

extraer este tipo de conexiones entre virtudes aprendidas y comportamientos del 

soberano en su función de gobierno. 

Una advertencia importante nos parece avisar de la selección de pasajes 

citados dentro de cada obra. Es esta una prerrogativa peligrosísima de explicar a 

quien, con un conocimiento exhaustivo de algunos de los textos principales, o en 

su caso del pensamiento de un autor, busca en las citas seleccionadas la 

corroboración de una adscripción doctrinal. No es este el objetivo de esta tesis, 

por tentador y clarificador que fuese. Cuando hay tantos textos y autores que 

analizar, sería tarea ímproba. No hemos podido conformarnos con la 

recomendación de Barbosa Homem “para la gente ocupada. Al letor ocupado (que 

todavía aun no se aya del todo enemistados con la curiosidad) se advierte que a 

quien faltare el tiempo para leer el libro todo, lo puede razonablemente suplir con 

passar los ojos por el indez”10. 

De cada obra se han extraído las citas que, a nuestro juicio, sin forzar el 

recto entendimiento de la intención aparente del autor al escribir -lo que presenta 

la dificultad que se explicará de las presuposiciones derivadas del celo censor- 

sirven para desentrañar el discurso del gobierno virtuoso específico de la 

Monarquía Universal Hispánica. Quedarán por el camino algunas citas más 

famosas, que servirían para calificarlo desde criterios de adscripción partidista o 

 
10 BARBOSA HOMEM, P. Discursos de la iuridica y verdadera razón de estado formados sobre 

la vida y acciones del Rey don Juan el II, de buena memoria, Rey de Portugal llamado 

vulgarmente el Príncipe Perfecto. Contra Machiavelo y Bodino, y los demás políticos de nuestros 

tiempos, sus sequazes. Coimbra: Nicolão Carvalho, 1627, prólogos a los lectores. 
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a corrientes doctrinales, pero que no aclararían cómo se construyó ese discurso, 

que es nuestro principal medio textual de estudio. Aun así, de muchos aspectos 

podrían traerse más de medio centenar de citas. Sucedería, por ejemplo, con la 

designación providencialista y el origen divino del poder, con el ejercicio de la 

función juzgadora del rey, con la adquisición de la virtud como hábito, con las 

exigencias del denominado buen gobierno, y muy especialmente, con la 

orientación de la recta católica razón de Estado, con los requisitos de la 

conservación y con la distinción entre disimulación y simulación. Esta larga tesis 

se convertiría simplemente en interminable, sin que por eso se añadiera mayor 

ampliación de sentido, por lo cual se han elegido únicamente las citas que 

consideramos aportan más claridad al esquema conceptual e ideológico que 

creemos encierran los espejos, no por la fama de sus autores. 

En esta fase del análisis se exige una necesaria dosis extra de rigor 

metodológico a fin de evitar una suerte de novelación del pasado que permita 

encajar, de manera forzada, los acontecimientos en el molde prefabricado de la 

educación recibida por el príncipe. Especialmente en el manejo de las fuentes 

secundarias, ya que algunas de ellas, como las más antiguas, no parecen responder 

al necesario rigor. Éstas se estructuran en un triple orden que va desde las 

monografías que se refieren a la teoría política y a la historia de las ideas políticas 

modernas, que sirven para establecer el contenido político de los espejos y su nexo 

de unión con otros géneros literarios coetáneos de contenido político, hasta los 

estudios de textos pedagógicos o especulares de la tradición europea que 

enmarcan la dimensión comparada del presente estudio y establecen cuanto sea 

genuinamente hispánico, pasando por las obras sobre la mentalidad o el 

comportamiento político referido a la observación de la virtud del gobernante. 

Sin embargo, da la sensación de que las fuentes secundarias son, por la 

diversidad de los puntos de interés y los objetos de estudio, vehículos que circulan 

por vías paralelas que raramente llegan a cruzarse, cuando lo deseable sería que 

fuesen al menos parcialmente tangentes para poder contraponer perspectivas 

analíticas diferentes sobre un mismo objeto, lo que únicamente parece darse en 

torno a la manida cuestión de la sustancialidad propia de la política en los textos 

barrocos. 
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Estado de la cuestión 
 

Por eso mismo, es posible que no puedan reconducirse todos los debates 

teóricos que afectan a la hipótesis inicial de trabajo a un solo plano unívoco. La 

pregunta de investigación inicial y su desarrollo en unas hipótesis que afectan a 

la dimensión ideológica de textos literarios multiplican las implicaciones para una 

revisión sistemática de la literatura precedente. Estas dificultades resultan 

imposibles de conducir por la vía de los parámetros tradicionales de búsqueda y 

comparación bibliográfica. Intentar un Estado del Arte mediante un mapeo de 

precedentes investigadores resalta la amplitud de los aspectos interdisciplinares 

afectados. Simultáneamente pone de manifiesto una cierta laguna que esta 

investigación tratará de paliar parcialmente, cual es una disección politológica 

pegada a la materialidad textual e inserta necesariamente en un contexto histórico 

condicionante. Teoría política, Historia, Literatura. 

Tal vez no sea siquiera aconsejable la reconducción a un status 

quaestionis. Es más conveniente reconocer que nos enfrentamos en realidad a una 

aproximación al estado de tres cuestiones conexas, cada una con entidad propia.  

⎯ La sustancialidad autónoma del pensamiento político hispánico en la Edad 

Moderna. 

⎯ La dimensión política de los espejos de príncipes desprendida de su 

textualidad, para lo cual no puede prescindirse de la forma literaria. 

⎯ El aprendizaje de las virtudes políticas como guía del buen 

gobierno en el tránsito del Renacimiento al Barroco.  

No obstante, consideramos necesaria una simplificación en este punto que 

evite una larga digresión sobre confrontaciones historiográficas que, en realidad, 

encubren objetos de estudio diferentes. En primer lugar, son más convergentes las 
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referencias a un estado de la cuestión desde el punto de vista educativo11 y más 

divergentes las que afrontan la perspectiva política. 

Un breve apunte del estado de la cuestión sobre el pensamiento político 

español del Barroco en general, y sobre la literatura de espejos en concreto, pone 

de relieve una gran diversidad de enfoques12. Es necesario referirse tanto a los 

estudios sobre las doctrinas políticas modernas y su directa inspiración 

bajomedieval, para atenernos a la teoría política que se primaba en la transmisión 

de reyes a príncipes dentro de la Casa de Habsburgo, como a su ropaje literario, 

para analizar el género concreto de los espejos de príncipes. Sin definir el primer 

ámbito, resulta muy complicado intentar explicar y comprender el segundo.  

En el caso de los espejos españoles han sido muchos los análisis parciales 

que se han efectuado, tanto desde la perspectiva filológica como pedagógica, e 

incluso como modelos de transmisión de conocimientos prácticos, pero aún 

carecemos de un estudio comparado global desde una óptica politológica, o aun 

histórica. Este deberá aclarar los muchos esfuerzos teoréticos de profesores 

universitarios europeos y de preceptores reales, así como de clérigos y otros 

autores, que dedicaron tiempo y empeño a desarrollar y mejorar una teoría de la 

educación que tenía importantes efectos en la teoría política y en el gobierno de 

los reinos. Esa teoría de la educación privilegiaba, en el momento de la formación 

 
11 Citemos como referencias de mayor peso para enmarcar los espejos: CÁRCELES LABORDE, 

C. Humanismo y educación en España (1450-1650). Pamplona: EUNSA, 1993; GARIN, E. La 

educación en Europa 1400-1600. Barcelona: Crítica, 1987; GONZALO SÁNCHEZ-MOLERO, J. 

L. El aprendizaje cortesano de Felipe II (1527-1546). La formación de un príncipe del 

Renacimiento. Madrid: Sociedad Estatal para la Conmemoración de los Centenarios de Felipe II 

y Carlos V, 1999; LASPÉRAS, J. M. “Manuales de educación en el Siglo de Oro”. Bulletin 

Hispanique, tomo 97, N°1, 1995, pp. 173-185; NAVA RODRÍGUEZ, T. La educación en la Europa 

Moderna. Madrid: Síntesis, 1992; NEGRÍN FAJARDO, O (dir.). Historia de la educación en 

España. Autores, textos y documentos. Madrid: UNED, 2004; PALACIOS MARTÍN, B. “La 

educación de los príncipes”. En BARTOLOMÉ MARTÍNEZ, B. (coord.) Historia de la acción 

educadora de la Iglesia en España. 1 Edades Antigua, Media y Moderna. Madrid: BAC, 1995 y 

del mismo autor “La educación del rey a través de los "espejos de príncipes": un modelo 

tardomedieval”. En BALOUP, D.  L'enseignement religieux dans la Couronne de Castille : 

incidences spirituelles et sociales (XIIIe-XVe siècle). Madrid: Casa de Velázquez, 2003; PERNIL 

ALARCÓN, P. Historia de la educación: Edad Antigua, Media y Moderna. Madrid: UNED, 2008; 

VARELA, J. Modos de educación en la España de la Contrarreforma. Madrid: Las ediciones de 

la piqueta, 1983. 

12 La más gráfica censura de hasta qué punto esa diversidad puede devenir en dispersión o incluso 

en confusión se encuentra en ARANDA PÉREZ, F.J. Op. Cit., p. 812. 
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de quien se iba a convertir en rey, tanto los aspectos formales, literarios e incluso 

retóricos, como preceptivos, de la ética y de la política.  

En la investigación tradicional han destacado las dimensiones pedagógica, 

ética, política y literaria, pero como ocurre con frecuencia con textos de esta 

índole, los historiadores y los politólogos no se dedican en profundidad a ahondar 

en ellos, sucumbiendo a una cierta consideración como de obras menores, 

prefiriendo los tratados de filosofía política13. Es precisamente en ellos, los 

espejos en cuanto que textos políticos, en lo que se va a incidir. 

Al buscar el punto de inicio precedente, desde comienzos del siglo XX no 

hay duda sobre el componente abiertamente científico de la teoría política 

bajomedieval14, y su creciente autonomía respecto a otras importantes ramas del 

saber humano como son la filosofía, la teología moral, la ética y la preceptiva, 

aunque se haya desarrollado precisamente en relación a la prelación de los poderes 

temporales y espirituales. Este ha de ser el punto de partida, porque, en definitiva, 

los espejos de príncipes pretenden transmitir de una forma sistemática un código 

de conducta política de la realeza y para la realeza, que se inserta en un sistema 

político en el que existe una teoría y una práctica del poder que determinan el 

papel que juega el rey en el ámbito político y en el conjunto del gobierno del 

mundo.  

 Los estudios de índole histórico-institucional han puesto de manifiesto la 

existencia de unas reglas de naturaleza política transmisibles en un esfuerzo 

teorizador que, de manera constante desde el siglo XIII, se incorporan al conjunto 

 
13 Lo que no es exclusivo del ámbito español, como demuestran las puntualizaciones hechas por 

Senellart respecto al caso francés, al censurar que “le genre des miroirs des princes occupe une 

place quelque peu marginale dans l’histoire des idées politiques”. https://www.canal-

u.tv/video/ecole_normale_superieure_de_lyon/le_genre_des_miroirs_des_princes_dans_l_histoi

re_des_idees_politiques.5081  

14 Desde el punto de vista de la historiografía clásica, el punto de partida podría situarse en una 

obra aproximativa, pero pionera de los estudios sobre la teoría política medieval como es la de 

CARLYLE, R. y CARLYLE, A.: A History of Mediaeval Political Theory in the West. 

Edimburgo: Blackwood and Sons, 1936. Esta obra plantea una comprensión de la política 

medieval por relación a una confrontación teórica tanto como a las luchas inmediatas entre el 

Papado y el Imperio; sus volúmenes 5 y 6 –particularmente este último- contienen referencias 

concretas a las fuentes y naturaleza del poder de los príncipes y sus modos de transmisión que 

mencionan los antecedentes más antiguos del tipo de pensamiento que posibilita la enseñanza de 

los príncipes, puesto que los contenidos de su poder se configuran como materia digna de reflexión 

autónoma. 

https://www.canal-u.tv/video/ecole_normale_superieure_de_lyon/le_genre_des_miroirs_des_princes_dans_l_histoire_des_idees_politiques.5081
https://www.canal-u.tv/video/ecole_normale_superieure_de_lyon/le_genre_des_miroirs_des_princes_dans_l_histoire_des_idees_politiques.5081
https://www.canal-u.tv/video/ecole_normale_superieure_de_lyon/le_genre_des_miroirs_des_princes_dans_l_histoire_des_idees_politiques.5081
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de materias que conforman la formación curricular que todo príncipe debe poseer, 

acrecentar, desarrollar y transmitir a sus herederos. El intento de zafarse de ella 

por parte del agustinismo político15 generaba una supeditación absoluta del poder 

monárquico al espiritual, representado por el Sumo Pontífice, lo que está en la 

base tanto del debate teórico medieval como de la necesidad de formar a los 

príncipes en la conciencia de la fundamentación última de su poder y de la 

legitimidad de las funciones públicas que se les encomiendan, planteamiento que 

no varía para la época de referencia. 

 El análisis de la visión teocéntrica deja espacio para la profundización en 

la teoría medieval de la realeza16, y pronto la enseñanza recibida por los príncipes 

encontrará unas fundamentaciones más sólidas, a partir de la vinculación entre 

Derecho e Historia en la construcción de la monarquía teocrática desde la Baja 

Edad Media17. Desde ese momento, éste será el contenido fundamental de las 

lecciones que recibían rudimentariamente los príncipes del siglo XV, y que se irán 

incrementando y haciendo más complejas y completas con el paso de los siglos, 

pero, sobre todo, con el incremento de las funciones y responsabilidades de los 

gobernantes y el acrecentamiento de las tareas de la administración. 

 Sin embargo, ha existido más recientemente en el ámbito anglosajón una 

renovación profunda de la metodología de investigación historiográfica sobre la 

teoría política bajomedieval y de los planteamientos que la sustentan, que ha 

imprimido un renovado vigor a los estudios sobre el ejercicio del poder y la 

 
15 En expresión acuñada por ARQUILLIÈRE, H.X.: L’Augustinisme politique. Essai sur la 

formation des théories politiques au Moyen Age. París: J. Vrin, 1934, que alberga un conjunto 

disforme de posiciones doctrinales que tienen en común la apuesta por una visión providencialista 

del mandato político y su supeditación a una visión restrictiva de la soberanía iluminada por la 

plenitudo potestatis. 

16 La primera necesidad de formar a los príncipes deriva de su futura misión como vicarios de 

Dios en el reino para su gobierno temporal. Siendo de gran importancia para la completa 

comprensión de los espejos de príncipes posteriores, las profundas implicaciones de esta visión se 

destacan en KANTOROWICZ, E.: The King's Two Bodies. A Study in Medieval Political 

Theology. Princeton: Universidad, 1957 (con edición española bajo el título Los dos cuerpos del 

rey. Un estudio de teología política medieval. Madrid: Alianza Universidad, 1981, pp. 188 y ss.) 

17 El principal defensor de esta forma de estudio institucional como antesala de la contraposición 

entre el rey y el ascenso del actor popular en la Edad Moderna ha sido, para las monarquías inglesa 

y francesa ULLMANN, W.: Principles of government and politics in the Middle Ages. Nueva 

York: Routledge, 1961, edición española Principios de gobierno y política en la Edad Media. 

Madrid: Alianza, 1985, parte II “El Rey” pp. 121-143 y parte III “El pueblo” pp. 281-289 y 289-

303. 
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representación de la comunidad política, que están en la base de una relectura de 

los espejos de príncipes de los siglos XIII a XV en todo el ámbito de la Cristiandad 

con resultados similares. En realidad, sostenemos que el establecimiento de una 

línea de continuidad en el pensamiento político entre la Baja Edad Media y la 

Modernidad en España es mucho más sencillo en el caso de los espejos de 

príncipes que en otro tipo de tratados. Cuando, en el límite temporal por arriba, 

faltan este tipo de referencias, vuelve a ser más difícil ver continuidades 

sustanciales en las ideas políticas españolas. Así en el tránsito operado desde el 

fin de la época de los Austrias y la primera mitad del siglo XVIII, una vez decaído 

el género y sin unos novatores tan políticos como científicos. 

 Tal como ya se ha puesto de relieve18, las concepciones políticas propias 

de la Modernidad no sólo son tributarias de las precedentes, sino una directa 

continuidad de ideas cuyo origen se sitúa claramente en la Baja Edad Media, tales 

como las construcciones ideológicas sobre la soberanía del Estado, las 

argumentaciones a favor de la separación de éste respecto de la Iglesia o las 

primeras formas de representación política. Aspectos todos ellos que están 

presentes en la orientación de los espejos de príncipes de la época, junto con otros 

como el origen popular de algunas formas de gobierno o la protección del derecho 

de propiedad, que fueron mucho más matizados en estas obras.  

Además, al menos hay que apuntar la relación entre pensamiento político 

y lenguaje político. Tiene una doble importancia, por cuanto, por un lado, sirve 

para subrayar los componentes argumentativos susceptibles de transmisión al 

príncipe como parte fundamental de su educación y, por otro, explica el interés 

por los lenguajes políticos, y sus cimientos conceptuales, más utilizados, los de 

Cicerón19 en su De officiis y Aristóteles en su Ética a Nicómaco. Instrumentos 

 
18 En consonancia con orientaciones como la de BLACK, A.: Political Thought in Europe, 

Cambridge: University Press, 1992, p. 191 [edición española El pensamiento político en Europa 

1250-1450. Madrid: Akal, 2003]. 

19 Frente a una línea anticiceroniana que en el XVI abarca desde el Erasmo de Ciceronianus al 

Lipsio avanzado posterior a Variae lectiones, diversas exploraciones sobre la relevancia en la 

tratadística del lenguaje ciceroniano, como el Quintiliano, han puesto de relieve los matices 

compartidos en los textos escritos por jesuitas, especialmente por lo que interesa en esta 

investigación, los de Ribadeneyra, Gracián, Torre y Nieremberg.  El primer acercamiento es la 

propuesta pedagógica sobre la oratoria ciceroniana de la Ratio atque Institutio Studiorum 

Societatis Iesu, plan de estudios oficial de la Compañía de Jesús de 1599, ya desde las versiones 

preliminares. 
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que permiten una cierta evaluación moral de la forma de ejercer el gobierno que 

tanta relación tiene, como se apuntará en el capítulo 6 de este trabajo, con el modo 

virtuoso de reinar que constituye el aspecto central de la educación del príncipe.  

Por el contrario, un simple vistazo apresurado a la historiografía del 

pensamiento político de la Edad Moderna en España revela grandes variaciones 

con respecto al panorama anterior20. Quizás no mucho en relación con los asuntos 

 
20 Por citar los ejemplos más relevantes de análisis del pensamiento político de los siglos XVI y 

XVII que enmarcan este estado de la cuestión deben citarse los compendios generales que 

permiten subrayar esa línea evolutiva en el tránsito desde las preocupaciones teóricas de la Baja 

Edad Media, en sus coletazos a lo largo del siglo XV, y las nuevas formulaciones de la 

Modernidad, pero también algunos estudios particularmente interesantes para entender éstas. 

Entre los primeros algunas citas clásicas: ABELLÁN, J.L. Historia crítica del pensamiento 

español. Vol. II La Edad de Oro y vol. III Del Barroco a la Ilustración. Madrid: Alianza, 1981; 

BENEYTO PÉREZ, J. Historia de las doctrinas políticas. Madrid: Aguilar, 1964; FERNÁNDEZ 

DE VELASCO, R. Historia de la literatura política en España. Madrid: Reus, 1925; PRIETO, F. 

Historia de las ideas y de las formas políticas, tomo III. Edad Moderna (2. La Ilustración). Madrid: 

Unión Editorial, 1992. Entre los segundos, los más recientes y los más atinados para una lectura 

política de los espejos: ALDEA VAQUERO, Q. Política y religión en los albores de la Edad 

Moderna. Madrid: Real Academia de la Historia, 1999; ALVAR, A.; CONTRERAS, J. y RUIZ, 

J.I.: Política y cultura en la época moderna. Madrid: Universidad de Alcalá, 2011; ANDRÉS 

MARÍN, M. “Núcleos de propagación del pensamiento eclesiástico”. En Edad de Oro, t. VIII. 

Madrid: 1989, pp. 9-25; ANTÓN MARTÍNEZ, B. El Tacitismo en el siglo XVII en España. El 

proceso de receptio. Valladolid: Universidad, 1991; ARANDA PÉREZ, F. J. y RODRIGUES, J. 

D. (eds.): De re publica Hispaniae. Una vindicación de la cultura política en los reinos ibéricos 

en la primera Modernidad. Madrid: Sílex, 2008; CEÑAL, R. “Antimaquiavelismo de los 

tratadistas políticos españoles de los siglos XVI y XVII”. En CASTELLI, E. Umanesimo e Scienza 

Politica. Milán: Marzorati, 1951, pp. 98-105; COMELLAS GARCÍA-LLERA, J.L. El 

pensamiento español en el siglo XVII. En Historia general de España y América, tomo VIII. La 

crisis de la hegemonía española, siglo XVII. Madrid: Rialp, 1986; DÍEZ DEL CORRAL, L. La 

monarquía hispánica en el pensamiento político europeo. De Maquiavelo a Humboldt. Madrid: 

Revista de Occidente, 1975; ELÍAS DE TEJADA SPÍNOLA, F. Notas para una Teoría del Estado 

según nuestros autores clásicos (siglos XVI y XVII). Sevilla: Raimundo Blanco, 1937; 

FERNÁNDEZ SANTAMARÍA, J.A. La formación de la sociedad y el origen del Estado: ensayos 

sobre el pensamiento político en el Siglo de Oro. Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 

1997; —Razón de estado y política en el pensamiento español del Barroco. Madrid: Centro de 

Estudios Constitucionales, 1986; FEROS CARRASCO, A. “Antimaquiavelismo y política 

cristiana”. En ALFONSO MOLA, M. y MARTÍNEZ SHAW, C. Esplendor de España 1598-

1648: de Cervantes a Velázquez. Madrid: Waanders Editores, 2000, págs. 60-65; FORTE 

MONGE, J. M. y LÓPEZ ÁLVAREZ, P. (coords.) Maquiavelo y España: maquiavelismo y 

antimaquiavelismo en la cultura española de los siglos XVI y XVII. Madrid: Biblioteca Nueva, 

2008; GARCÍA MARÍN, J. M. Teoría política y gobierno en la Monarquía Hispánica.Madrid: 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1998; GIL PUJOL, X. “La razón de estado en la 

España de la Contrarreforma. Usos y razones de la política”. En VV.AA. La razón de estado en 

la España moderna. Valencia: Real Sociedad Económica de Amigos del País, 2000, pp. 39-58 y 

del mismo autor “Pensamiento político español y europeo en la Edad Moderna. Reflexiones sobre 

su estudio en una época post-whig”. En PÉREZ ÁLVAREZ, M.J. y MARTÍN GARCÍA, A. (eds.). 

Campo y campesinos en la España moderna. Culturas políticas en el mundo hispano. León: 

Fundación española de Historia Moderna, 2012, págs. 207-222; HERRERO, J. Los orígenes del 

pensamiento reaccionario español. Madrid: Alianza, 1971; HERRERO GARCÍA, M. Ideas de 

los españoles del siglo XVII. Madrid: Gredos, 1966; del gran vitalizador de los estudios sobre el 

pensamiento político de la época destacaremos MARAVALL, J. A. Carlos V y el pensamiento 

político del Renacimiento. Madrid: Instituto de Estudios Políticos, 1960; Estudios de Historia del 
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que son objeto de atención respecto al pasado inmediato, pero sí en referencia a 

cómo se diferencian estos temas mientras se produce su extensión por el conjunto 

de los Estados europeos y al tratamiento de los investigadores, más diversificado 

en la metodología, con autores que se distinguen claramente por sus conclusiones, 

frente a los que lo hacen por sus fuentes y métodos, aspectos estos que difieren en 

el caso de la doctrina española frente a la británica y francesa. 

Dicho de otro modo, los temas que ocupan las reflexiones en otras 

latitudes21, cedieron el protagonismo en los territorios hispánicos a cuestiones 

mucho más cercanas a la sensibilidad y a las necesidades inmediatas de los 

príncipes de la Monarquía Universal, entre los que destaca la defensa del 

catolicismo, la imposición de una visión dinástico-patrimonial del reino o la 

conversión y cristianización de los nuevos territorios recién conquistados, 

descubiertos u ocupados. Sobre estos asuntos se reflexiona, se hace reflexionar y 

se educa a los príncipes.  

 Esta afirmación no puede llevarse al absoluto de considerar que todas las 

líneas de reflexión sean enteramente autóctonas en los reinos de la Monarquía 

Hispánica22. Muchas de ellas representan una reformulación de los aspectos 

 
pensamiento. Serie Tercera XVII. Madrid: Cultural Hispánica, 1975; Los origines del empirismo 

en el pensamiento español del siglo XVII. Granada: Universidad, 1947 y Teoría del Estado en 

España en el siglo XVII. Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1997; MESNARD, P. El 

desarrollo de la filosofía política en el siglo XVI. Río Piedras: Universidad de Puerto Rico, 1956; 

MURALT, A.; FERNÁNDEZ POLANCO, V. y LEÓN, F. La estructura de la filosofía política 

moderna: sus orígenes medievales en Escoto, Ockham y Suárez. Madrid: Itsmo, 2002; PARRY, 

J. H. The Spanish Theory of Empire in the Sixteenth Century. Cambridge: Universidad, 1940; 

PEÑA ECHEVERRÍA, J. Poder y Modernidad. Concepciones de la política en la España 

Moderna. Valladolid: Universidad, 2000 y para finalizar otro texto básico como SÁNCHEZ 

AGESTA, L. El concepto de Estado en el pensamiento español del siglo XVI. Madrid: Marisal 

Artes Gráficas, 1959. 

21 Son en España más secundarias preocupaciones tales como la oposición entre Corte y nación, 

principal en el caso inglés tras el Protectorado de los Cromwell y más después de la Revolución 

Gloriosa, la naturaleza constitucional de las relaciones entre la Corona y sus territorios, importante 

en el ámbito germánico del Imperio, o la influencia política de la Reforma, en amplios territorios 

continentales. 

22 Esa forma maximalista de entender el surgimiento y desarrollo del pensamiento político 

moderno español, citemos como ejemplos a Cereceda, Beneyto, Ferrari y, con mayores matices 

Palacio Atard, Jover Zamora, Gil Munilla o Calvo Serer, se abandonó ya mediado el siglo XX por 

ser tributaria de un sesgo nacionalista que se intentó sobre la base de considerar el pensamiento 

español como paralelo y no secante con el europeo, algo imposible de sostener coherentemente. 

Una visión crítica, con carácter general, en PASAMAR ALZURIA, G. Historiografía e ideología 

en la posguerra española: la ruptura de la tradición liberal. Zaragoza: Universidad, 1991, pp. 

316-342. 
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abordados en otros lugares, pero afrontados, o dejados deliberadamente de 

afrontar en palabras de Maravall, de manera muy peculiar. Así las reflexiones 

sobre las implicaciones prácticas de las potestades regias, la naturaleza del poder 

político, la estructura del Estado, la naturaleza de las relaciones entre el rey y los 

territorios patrimoniales de la Corona o la conceptuación de las aportaciones 

financieras en términos de obligaciones, están tamizadas de manera muy 

particular en el caso de los Austrias. Muchas de ellas fueron compartidas en todos 

los ámbitos europeos y se incorporaron de un modo que podemos denominar 

específicamente español a su aprendizaje, lo que constituirá parte sustancial de 

este estudio, puesto que todos esos asuntos se acomodan en los espejos. 

Gran parte de la literatura del siglo XX ha tendido a afirmar, sin justificar, 

la singularidad a este respecto del caso español. Interesa comprobar si tales 

cuestiones no solo se tratan de manera diferente respecto a otras Monarquías, sino 

si, además, están subordinadas a otras líneas que, o bien no se siguen en otros 

países, o bien son solamente preocupaciones muy secundarias. Se trataría de 

comprobar cómo los temas-base del pensamiento europeo se modulan 

peculiarmente en España sobre un sustrato confesional católico de la política.  

En relación con estas aportaciones doctrinales que modulan el estado de 

la cuestión, varias obras aspiran a realizar una síntesis entre una historia de la 

cultura política y una historia de las ideas. Hay mucho de Historia cultural de la 

política23 en el análisis de los espejos de príncipes de la Edad Moderna, lo que no 

es, ni mucho menos, privativo del ámbito hispano24.  

Una simbiosis así se sustenta en una noción del poder político centrada en 

los textos, en este caso de espejos de príncipes, en cuanto reflexión sobre el 

sistema de representaciones políticas del reino, expresadas no solamente a través 

de discursos coherentes o de escenificaciones de poder, sino también del universo 

 
23 Cfr. GIL PUJOL, X.: Tiempo de política. Perspectivas historiográficas sobre la Europa 

moderna. Barcelona: Universitat de Barcelona, 2006, pp. 397-421. 

24 Para el caso británico existen algunos interesantes estudios en relación con la influencia del 

ámbito académico o educativo en la política regia a partir de una primera atención en KEARNY, 

H.F.: Scholars and gentlemen. Universities and society in pre-industrial Britain, 1500-1700. 

Londres: Faber & Faber, 1970, pero, sobre todo, abrió nuevos cauces para vincular educación, 

pensamiento político y acción del gobernante GREAVES, R.L.: The puritan Revolution and 

educational Thought. Nueva Brunswick: Universidad de Rutgers, 1969. 
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conceptual e incluso simbólico forjado por y para los reyes25. En tal punto cobra 

renovada importancia la posibilidad de contemplar con ojos de entonces26 este 

universo conceptual para aprehenderlo enteramente en su integridad original, tan 

pronto desdibujada, quizás desde mediados del siglo XVII, para evitar entender 

la política en términos maximalistas. Este procedimiento persigue habitualmente 

eludir simplificaciones originadas por el presentismo; en este caso, por el 

contrario, soslayar que los complejos entramados estructurales de la Ciencia 

Política actual sobredimensionen conceptualmente la primaria teoría de los 

espejos. En este sentido, se aboga por una comprensión que evite su explicación 

en estrictos. pero estrechos. términos de lucha de poder en la misma medida que 

huya de las formulaciones inaprehensibles y abstractas, alejadas de toda 

contextualización. 

En el caso de la Monarquía Hispánica, y como sucedería después con otras 

monarquías que construyeron sus relaciones políticas ultramarinas más 

tardíamente y con menor incidencia en su política interior27, ese sistema de 

representaciones conceptuales de la política viene muy condicionado por la 

primera mundialización28 que se opera en el agregado institucional, que ha de 

facilitar el paso desde la idea de Imperio al concepto más problemático de 

Monarquía Universal española29, lo que se traslada inmediatamente al sesgo 

 
25 Que en el caso español supera el escenario habitual de las cortes francesa o inglesa, donde 

impera más la importancia del lenguaje político que la del universo conceptual; ver POCOCK, 

J.G.A.: Politics, language and time. Essays on political thought and history. Nueva York: 

Atheneum, 1971. 

26 Se trataría de dar paso a una visión desde la perspectiva de los actores políticos del pasado, en 

consonancia con reformulaciones como las de SKINNER, Q. Vision of politics, vol. I, Cambridge, 

Cambridge University Press, 2002, pp. 1-7: Introduction: Seeing things their way. En sus propias 

palabras: “We need to make it one of our principal tasks to situate the texts we study within such 

intellectual contexts as enable us to make sense of what their authors were doing in writing them”. 

27 El interés por la Historia Atlántica desvela las distintas dinámicas nacionales, DE BERNARDO 

ARES, J.M. “Las monarquías francesa e inglesa entre Europa y América desde 1689 hasta 1713: 

Necesidad y utilidad de la Historia Atlántica”. En ALVAREZ Y SANTALÓ, L. C. (coord) 

Estudios de historia moderna en homenaje al profesor Antonio García-Baquero. Sevilla: 

Universidad de Sevilla, 2009, pp. 51-62. 

28 En el caso español, la multiterritorialidad tiene un componente geográfico y otro conceptual, 

que incide en el institucional, como pone de relieve la necesidad de aclarar la noción con 

expresiones tales como monarquía compuesta, monarquía de agregación, reinos múltiples o 

conglomerados dinásticos a las que han dedicado detallista atención Elliot, Koenisberger, 

Fernández Albadalejo, Russell y Morrill. 

29 Sobre el impacto político en la conceptuación de la Monarquía española ver BERNAL, A.M.: 

España, proyecto inacabado: costes/beneficios del imperio. Madrid: Marcial Pons, 2007; 
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imprimido a los espejos, desde una visión más rica y plural30. Se opera una suerte 

de globalización de parte del acervo que los príncipes de la Casa de Austria31 

reciben de una generación a otra, transmitiendo32 un código de comprensión 

política de su monarquía en el que la articulación política y territorial europea 

pivota sobre una nueva jerarquía formal, que lo es tanto funcional como ritual. 

Probablemente no es un suceso único33 del momento, ni en el campo de la acción 

práctica ni tampoco en el terreno del pensamiento político34, pero sí es un hecho 

singular en sus resultados.  

Es este un aspecto crucial que, habiendo pasado por secundario en los 

estudios sobre los espejos de príncipes, ha comenzado a abrirse paso solamente a 

través de los que se centran en el simbolismo del poder. Por ello, no puede pasar 

desapercibida la relación entre concepciones del poder y enseñanza de la virtud 

política, que es tanto como decir la vinculación entre tratadística general y espejos 

de príncipes. La modernidad del pensamiento político penetra en España a través 

de una variación en la noción del poder que va avanzando para su aplicación en 

 
BRAVO LIRA, B. “Hispaniarum et Indiarum Rex. Monarquía múltiple y articulación estatal de 

Hispanoamérica y Filipinas. Contrastes entre formas estatales de expansión europea y las formas 

imperiales y coloniales”. En Actas del XI Congreso del Instituto Internacional de Historia del 

Derecho Indiano Vol. 2. Buenos Aires: Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, 

1997, pp. 407-460; ELLIOT, J.: Imperios del Mundo Atlántico. Gran Bretaña y España en 

América. Madrid: Taurus, 2006; GRUZINSKI, S.: Las cuatro partes del mundo. Historia de la 

mundialización. Méjico: Fondo de Cultura Económica, 2010. 

30 En una línea que más tarde seguirían otros Estados, así Inglaterra tras Holanda: ELLIOT, J.: 

España, Europa y el mundo de ultramar. Madrid: Taurus, 2010 en relación con el concepto de 

Monarquías Compuestas Europeas, pp. 31-32. 

31 FERNÁNDEZ ALBADALEJO, P. “Monarquía y Reino en Castilla, 1538-1623”. En Actas de 

la XIV Semana de Estudio. Prato: Istituto Internazionale di Storia Economica Francesco Datini, 

1982, consulta digital; actas no publicadas. 

32 Siguiendo la clásica definición de Lucien Febvre de mentalidad del mundo moderno como 

inventario del bagaje mental de las generaciones pasadas y como un esfuerzo por comprender a 

través de la simpatía sus creencias y sus modos de razonamiento. En parecido sentido VOVELLE, 

M.: Ideologías y mentalidades. Madrid: Ariel, 1985, en el que la mentalidad es el “conjunto de 

visiones del mundo”, y Martínez Shaw como integración en lo cultural de lo social y lo económico. 

33 A favor de la comprensión de la autoconciencia de la monarquía hispánica como un ejemplo 

más, en los términos de monarquía compleja de Elliot, del proceso de ajuste institucional y político 

de todas las monarquías europeas cfr. BOUZA, F. “La configuración de la Monarquía Hispánica”, 

y SANZ, C. “De la ‘Pax Hispanica’ a la guerra contra todos. Apuntes sobre la evolución de 

paradigmas historiográficos relativos al periodo 1600-1659”. Ambos en GARCÍA HERNÁN, D. 

(ed.): La Historia sin complejos. La nueva visión del imperio español. Estudios en honor de John 

H. Elliott. Madrid: Actas, 2010. 

34 ARANDA PÉREZ, F. J. y RODRIGUES, J. D. (eds.): De re publica Hispaniae. Una 

vindicación de la cultura política en los reinos ibéricos en la primera Modernidad. Madrid: Sílex, 

2008. 
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el ámbito hispánico a través de las reflexiones de los profesores salmanticenses. 

La primera manifestación es el debate, intenso y de profundo calado práctico, 

entre la fundamentación última del poder político35 y aspectos cruciales ligados 

con su ejercicio soberano. Relacionado con ello, con huella indeleble en los 

espejos del siglo XVI, lo tocante a las fuentes del poder, la articulación de la 

sociedad y la visión jerárquica o cooperativa de la jefatura del Estado, su 

imposición de derecho divino o el pacto comunitario. 

La evolución de estas concepciones hacia el universo mental barroco se 

centra en la denominada “razón de Estado” y en su articulación mediante la virtud 

política. Surge un intenso debate sobre el alcance de la razón de Estado, entendida 

como el subterfugio para desvincular de implicaciones morales la acción del 

gobernante, por lo que se inaugura una visión muy crítica en los espejos de 

príncipes españoles y, en general en todo el pensamiento político de ese siglo36, 

sobre las cesiones hechas en los tratados europeos a tal razón de Estado. Nuestra 

historiografía ha identificado claramente la fácil salida de la distinción entre dos 

razones de Estado, una rigurosa, íntegra y cristiana, a la española, y otra tejida 

con transacciones y conveniencias; por apócrifa que pueda ser la cita, Paris vaut 

bien une messe.  

A modo de resumen, dos son las conclusiones más evidentes al analizar 

en el ámbito español37 el estado de la cuestión con carácter introductorio, en lo 

que específicamente se refiere a los análisis de espejos de príncipes en relación 

con el pensamiento político.  

La primera es que el análisis de los espejos de príncipes de esta época se 

realiza con una evidente disparidad de focos de atención sobre el contenido, 

 
35 PEÑA, J. Poder y Modernidad. Concepciones de la política en la España Moderna. Valladolid: 

Universidad, 2000. 

36 Cfr. FERNÁNDEZ ALBALADEJO, P. “De Hispania a Britannia. Avatares de un noventayocho 

historiográfico”. En Materia de España. Cultura política e identidad en la España moderna. 

Madrid: Marcial Pons, 2007, cap. 1.; AMELANG, J. S. “The peculiarities of the Spaniards. 

Historical approaches to the early modern state”. En AMELANG, J.S. y S. BEER, S. (eds.) Public 

power in Europe. Studies in historical transformations. Pisa: Edizioni Plus-Pisa University Press, 

2006, pp. 39-56. 

37 En España a partir del clásico y hoy superado trabajo de GALINO CARRILLO, M.A.: Los 

tratados sobre educación de príncipes. Siglos XVI y XVII. Madrid: CSIC, 1948.  
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destacando por encima de cualquier otro enfoque el puramente pedagógico y, 

respecto a los más antiguos, el filológico. En segundo lugar, resulta abrumador el 

peso de los estudios monográficos y de los análisis parciales realizados a los 

espejos de príncipes bajomedievales38, verdadero foco de atención exclusivo 

durante largo tiempo cuando se trataba de analizar los espejos de príncipes. 

 
38 Desde la perspectiva filológica y la pedagógica destacan los análisis de BARBOSA, J. M. “A 

teoría política de Alvaro País no "Speculum regum". Esboço duma fundamentação filosofico-

juridica”. Boletim do Ministério da Justiça, nº 212-213. Lisboa: 1972;  BIZARRI, H.O. “Sermones 

y espejos de príncipes castellanos”. Anuario de estudios medievales 42 nº1. Madrid: CSIC, 2012,  

pp. 163-182; “Otro espejo de príncipes: Avisaçión de la dignidad real".Incipit, Nº 11. Buenos 

Aires: Seminario de Edición y Crítica Textual, 1991, pp. 187-208; BIZARRI, H.O. y RUCQOI, 

A. “Los Espejos de Príncipes en Castilla: entre Oriente y Occidente”. Cuadernos de historia de 

España, Nº 79. Buenos Aires: Universidad, 2005, pp. 7-30; BRADLEY, R. “Backgrounds of the 

Title Speculum in Medieval Literature”. Speculum nº 29. Cambridge: Medieval Academy of 

America, 1953; CANTARINO, E. “Educación de un Príncipe Cristiano”. Paideia, Revista de 

filosofía política, año II, nº 17. Madrid: Sociedad Española de Profesores de Filosofía, 1996, pp. 

4-8; DE BENEDICTIS, A. y PISAPIA, A. (eds.).  Specula principum. Frankfurt am Main: Vittorio 

Klostermann, 1999; DÍEZ GARRETAS, M.J. “Recursos estructurales y argumentos de autoridad, 

ejemplificación y paremiología en el "Gobernamiento de príncipes" de Gil de Roma”. Revista de 

poética medieval, Nº 23,. Alcalá de Henares: Universidad, 2009, pp. 151-196; DUBREUCQ, A. 

“La littérature des specula: délimitation du genre, contenu, destinataires et réception”. En 

LAUWERS, M. (ed.). Guerrières et moines. Conversion et sainteté aristocratiques dans 

l´Occident médiéval (IXe-XIIe siecles). Antibes: CNRS, 2002, págs.17-40; MORFAKIDIS 

FILAKTOS, M. “Apuntes sobre el "Espejo de Príncipes" en la retórica bizantina: el caso de Tomas 

Magistro”. Florentia iliberritana: Revista de estudios de antigüedad clásica, Nº 3. Granada: 

Universidad, 1992, pp. 399-412; NANU, I. “Filosofía política medieval: una bibliografía. El rey 

en el espejo (siglos VIII-IX)”.  Memorabilia, boletín de literatura sapiencial, nº 13, 2011, pp. 335-

372; “Filosofía política medieval: una bibliografía. El rey en el espejo (siglos X-XII)”.  

Memorabilia, boletín de literatura sapiencial, nº 14, 2012, pp. 193-218; “Filosofía política 

medieval: una bibliografía. El rey en el espejo (siglos XIII)”.  Memorabilia, boletín de literatura 

sapiencial, nº 15, 2013, pp. 267-295; y “Vicente de Beauvais. Tratado sobre la educación moral 

del príncipe”. Memorabilia, boletín de literatura sapiencial, nº 7, 2003; NOGALES RINCÓN, D. 

“Los espejos de príncipes en Castilla (siglos XIII-XV): un modelo literario de la realeza 

bajomedieval”. Medievalismo Revista de la Sociedad Española de Estudios Medievales nº 16, 

2006, pp. 9-40; PALACIOS MARTÍN, B. “El mundo de las ideas políticas en los tratados 

doctrinales españoles: los espejos de príncipes" (1250-1350)”. En Europa en los umbrales de la 

crisis, 1250-1350: actas de la XXI Semana de Estudios Medievales. Estella: Gobierno de Navarra, 

1995, pp. 463-483; del mismo autor “La educación del rey a través de los "espejos de príncipe": 

un modelo tardomedieval”. En BALOUP, D. L'enseignement religieux dans la Couronne de 

Castille: incidences spirituelles et sociales (XIIIe-XVe siècle). Madrid: Casa de Velázquez, 2003, 

pp. 29-42; PÉREZ PRIEGO, M.A. “Noticia sobre Alonso Ramírez de Villaescusa, su Espejo de 

corregidores y el Directorio de príncipes”. En LUCÍA MEJÍAS, J.M. (coord.) Actas del VI 

Congreso Internacional de la Asociación Hispánica de Literatura Medieval, Vol. 2. Alcalá de 

Henares: Universidad, 1997, pp. 1169-1178; RÁBADE OBRADÓ, M.P. “La educación del 

príncipe en el siglo XV: Del Vergel de los príncipes al Diálogo sobre la educación del príncipe 

Don Juan”. Res pública, revista de filosofía política, nº 18. 2007, pp.163-178; RODRÍGUEZ DE 

LA PEÑA, M.A. “Los espejos de príncipes y la transmisión del saber en el occidente medieval”. 

Cuadernos de pensamiento, Nº. 17. Madrid: Fundación Universitaria Española, 2005, pp. 127-

170; SOTO AYALA, R. “Los "Espejos de Príncipe": un género de la retórica bizantina de 

tradición isocrática”. Intus - legere: historia Año 1, Nº. 1-2. Santiago de Chile: Universidad 

Adolfo Ibáñez, 2007, pp. 115-129 y “Basilio I y su parénesis al “Príncipe”, una fuente retórica 

para el estudio de la teoría política bizantina”. Revista Chilena de Estudios Medievales, Nº. 1. 

Santiago de Chile: Universidad Gabriela Mistral, 2012, pp. 9-24; TARÍN, L.P. “La "guerra justa" 
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Suficientemente investigados esos espejos por su condición de 

conformadores de la tradición especular que cristaliza en Castilla, un buen número 

de estudios recientes se han centrado en la continuidad natural, cronológica y 

conceptual de esa práctica del consejo al príncipe. Ese continuismo explica el 

éxito del modelo especular castellano en lo que se refiere a la forma y estructura 

que heredarán las primeras obras del reinado de Carlos V. También en buena 

medida que esa prolongación estructural ocasionara el mantenimiento de los 

contenidos relacionados con el aprendizaje cortesano no político. Ha merecido 

investigaciones detenidas un conjunto de espejos de época de transición, de corte 

renacentista, pero aún de los últimos Trastámaras39. Como ocurría con los espejos 

medievales, la delantera la han llevado los filólogos respecto a otros estudiosos. 

El interés por los contenidos políticos de estas obras no ha enraizado en los 

investigadores del pensamiento político, sino en los historiadores modernistas. La 

perspectiva politológica está prácticamente ausente en los estudios españoles de 

los espejos del siglo XVI, olvido suplido con notable acierto y continuidad por la 

atención a la Historia Política de la Edad Moderna. 

Quizás el interés suscitado por otros géneros más homologables en el 

panorama europeo explique la mayor atención a una tratadística genérica, en 

comparación con los estudios de los regimientos de príncipes modernos de los 

reinados de los Austrias, de los que no existe un compendio global desde la 

Historia de las Ideas Políticas. Que con frecuencia se haya desarrollado el análisis 

 
en dos espejos de príncipes hispanos: una fuente común de los "excursus" sobre la guerra en el 

infante Pedro de Aragón y Juan García de Castrojeriz”. En PAULO FARMHOUSE, A. y AIRES 

AUGUSTO, N. Actas del IV Congresso Internacional de Latim Medieval Hispânico. Lisboa: 

Universidad, 2006, pp. 881-887; PALACIOS MARTÍN, B. “El mundo de las ideas políticas en 

los tratados doctrinales españoles: los "espejos de príncipes" (1250-1350)”. En Europa en los 

umbrales de la crisis, 1250-1350. Estella: XXI Semana de Estudios Medievales, 1995. 

39 Sobre esta época de transición los pronunciamientos de BENEYTO PÉREZ, J. “Los espejos de 

príncipes en España”. En Los orígenes de la ciencia política en España.  Madrid: Instituto de 

Estudios Políticos, 1949; CAPPELLI, G.M. “"Exemplar mundi": el príncipe renacentista como 

"espejo del mundo"”. Despalabro: Ensayos de humanidades, Nº. 5. Madrid: 2011, pp. 129-137; 

MORENO CHUMILLAS, E.  Espejos de príncipes y ciudades ideales en los albores de la 

modernidad. Barcelona: Universidad, 1992; RUIZ PÉREZ, P. “Espejo de príncipes”. Insula: 

revista de letras y ciencias humanas, Nº 655-656.  Alcalá de Henares: Universidad, 2001, pp. 49-

50; NOGALES RINCÓN, D. “En torno a la sabiduría en el cuatrocientos castellano: el prólogo a 

la traducción castellana del De regno ad regem Cypri de Tomas de Aquino dirigida a Fernando el 

Católico”. Memorabilia: boletín de literatura sapiencial, Nº. 12, 2010, pp. 289-350; podría cerrarse 

con una visión general del panorama especular con SUÁREZ QUEVEDO, D. “De "Espejos de 

Príncipes" y afines, 1516-1658 arte, literatura y monarquía en el ámbito hispano”. Anales de 

historia del arte nº 19. Madrid: Universidad Complutense, 2009, pp. 117-156. 
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del pensamiento político español sobre la base de las diferencias temáticas, con 

algunos temas sobresalientes como la soberanía, el antimaquiavelismo o la razón 

de Estado, ha sustraído una parte de la atención de los espejos, que solamente se 

han tenido en cuenta individualmente y no como género de carácter político. 

 Hay, sin embargo, acercamientos parciales, generalmente mediante 

artículos más que monografías, principalmente estudios de carácter subjetivo 

consistentes en pinceladas sobre los autores más destacados40 . Fuera de ese 

ámbito de los estudios de autor se ha ido generando otro núcleo de atención que 

se relaciona con los consabidos enfoques temáticos que arrojan luz sobre algunos 

aspectos poco explorados con anterioridad41. 

 
40 Serían incontables los estudios que inciden parcialmente en los espejos de príncipes al analizar 

el pensamiento de sus autores, pero por su número y calidad destacaremos los referidos a Saavedra 

Fajardo, Baltasar Gracián, Valera y Ribadeneyra; ejemplos significativos: BALLESTEROS-

GAIBROIS, M. Juan de Mariana, pensador y político. Madrid: Ediciones Fe, 1939; BATLLORI, 

M., S.I. y PERALTA, C., S.I. Baltasar Gracián. En su vida y en sus obras. Zaragoza, Institución 

Fernando el Católico, 1969; CANTARINO, E. “Baltasar Gracián en el IV centenario de su 

nacimiento”; DOWLING, J.C. El pensamiento político-filosófico de Saavedra Fajardo. Posturas 

del siglo XVII ante la decadencia y la conservación de las monarquías. Murcia: Academia 

Alfonso X el Sabio, 1957; FERNÁNDEZ SANTAMARÍA, J.A. “Baltasar Álamos de Barrientos, 

ciencia de contingentes. A Spanish View of Statecraft as Science during the Baroque”. 

Bibliothèque d'Humanisme et Renaissance. Ginebra: Droz, 1979, pp. 293-304; FORTE MONGE, 

J. M. “Un lector de Maquiavelo en la tratadística ibérica de finales del siglo XVI: Bartolomeu 

Filipe”. Quaderns d'Italià, Nº. 15. Barcelona: Universidad Autónoma, 2010, págs. 27-43; 

HEGER, K. Baltasar Gracián. Estilo y doctrina. Zaragoza: Institución Fernando el Católico, 

1960; JOUCLAU-RUAU, A. Le tacitisme de Saavedra Fajardo. París: Hispaniques, 1977; 

MURILLO FERROL, F. Saavedra Fajardo y la política del Barroco. Madrid: Instituto de 

Estudios Políticos, 1977. Análisis específicos de los espejos de esta época en CORELLA, M. 

“Saavedra Fajardo y Velázquez: Espejos de príncipes en la crisis de Westfalia”. Res publica: 

revista de filosofía política, Nº. 24. Madrid: Diego Marín, 2010, pp. 63-94; ESCALANTE, M. F. 

Álamos de Barrientos y la doctrina de la razón de estado en España (posibilidad y frustración). 

Barcelona: Fontamara, 1975; FERNÁNDEZ TRAVIESO, C.C. Edición y estudio del Libro 

segundo del espejo del perfecto príncipe cristiano de Francisco de Monzón. Tesis doctoral 

dirigida por Sagrario López Poza. La Coruña: Universidad, 2009; de la misma autora “La 

Erudición de Francisco de Monzón en "Libro Segundo del Espejo del Perfecto Príncipe 

Cristiano"”. Bulletin of Hispanic studies Vol. 87, Nº. 7. Liverpool: 2010, pp. 743-755, “La 

reelaboración del "Libro primero del Espejo del príncipe cristiano" de Francisco de Monzón 

(1544-1571)”. Calamus renascens: Revista de humanismo y tradición clásica, Nº 7. Madrid: 

Instituto de Estudios Humanísticos, 2006, pp. 81-94. 

41 Se tienen en cuenta los aportes de ADAME GODDARD, J. “El Theatro de virtudes políticas de 

Carlos de Sigüenza y Góngora: Una manifestación del pensamiento político novohispano”. 

Anuario Mexicano de Historia del Derecho, nº. 2. Méjico: Universidad Nacional Autónoma, 1990, 

págs. 3-24; ALONSO BAELO, P.L. “El Tratado de República de Alonso de Castrillo. Una 

reflexión sobre la legitimidad de la acción política”. Res publica, nº 18, 2007, pp. 457-490; 

ÁLVAREZ DEL PALACIO, E. “La actividad física en los tratados de educación de príncipes 

(siglos XVI y XVII)”. Apunts: Educación física y deporte, nº 34. Barcelona: Generalitat de 

Catalunya-Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya, 1993. Págs. 43-54; BLANCO 

GÓMEZ, E. “Fray Antonio de Guevara, Dionisio de Halicarnaso y un pasaje del Relox de 
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Todos estos enfoques, muy loables cualquiera que sea el campo científico 

desde el que se han hecho, en cuanto que han contribuido a forjar una identidad 

disciplinar de un género a veces considerado menor por específico, han sido 

tenidos en cuenta, desde una perspectiva multidisciplinar y de 

complementariedad, pero, en definitiva, ponen de relieve la ausencia de una 

lectura omnicomprensiva para la política y desde la historia de la teoría política. 

 

Los géneros literarios y la sistemática de esta tesis. 

 ¿Crea esa visión de conjunto un género literario? Es antigua la discusión 

en torno a la vigencia de los géneros, incluso a su misma conceptuación. No es 

este el lugar de una larga disertación al respecto. Hacemos nuestra la posición 

sobre la enorme utilidad práctica de la teoría de los géneros para adentrarse en 

 
Príncipes”. En Actas del Congreso internacional sobre Humanismo y Renacimiento, Vol. 2. León: 

Universidad, 1998; BLEZNICK, D. W. “La Política de Dios de Quevedo y el pensamiento político 

en el Siglo de Oro”. Nueva Revista de Filología Hispánica 

Año 9, No. 4. El Colegio de Méjico, págs. 385-394; BUESCU, A.I. “Um discurso sobre o Príncipe: 

a "pedagogia especular" em Portugal no século XVI”. Penélope: revista de história e ciências 

sociais, Nº. 17, 1997, pp. 33-50; CAPITÁN DÍAZ, A. “Politeia y educación de Príncipes en el 

barroco español (Del Antimaquiavelismo al Tacitismo)”.  Revista española de pedagogía, Vol. 

45, Nº 177. Logroño, UNIR, 1987, pp. 341-370; DEL VALLE, I. “La prosa novelizada del Relox 

de Príncipes de fray Antonio de Guevara”. Nueva revista de filología hispánica, Tomo 50, Nº 1. 

Méjico: Colegio de Méjico, 2002, págs. 181-190; DÍAZ MARTÍNEZ, E. M. “Tradición e 

innovación en los tratados de educación de los príncipes de los siglos XVI y XVII”. Una revisión 

del fenómeno. Analecta malacitana: Revista de la Sección de Filología de la Facultad de Filosofía 

y Letras, Vol. 23, Nº 2. Málaga: Universidad, 2000, págs. 493-519; GUIDOTTI RUINI, M.G. Il 

Padre Ribadeneyra e l'antimachiavellismo. Madrid: Universidad Complutense, 1988; GÓMEZ 

DE CASO ZURIAGA, J.F. “Aníbal como Espejo de Príncipes en la Teoría de la Época de Felipe 

II”. Indagación: revista de historia y arte, Nº 3 (Ejemplar dedicado a: De la Grandeza a la 

Decadencia (1598-1898). Alcalá de Henares: Universidad, 1999, pp. 17-36; HANSEN ROSES, 

C. Ensayo sobre el pensamiento político del Padre Juan de Mariana. Santiago de Chile: 

Universidad Católica de Chile, 1959; IÑURRITEGUI RODRÍGUEZ, J. M. La gracia y la 

república: el lenguaje político de la teología católica y “El príncipe cristiano” de Pedro de 

Ribadeneyra. Madrid: UNED, 1998; PRADES VILAR, M. “La teoría de la simulación de Pedro 

de Ribadeneyra y el maquiavelismo de los antimaquiavélicos”. Ingenium: Revista electrónica de 

pensamiento moderno y metodología en historia de las ideas, Nº. 5, 2011, págs. 133-165; 

SEGOVIA VERDÚ, M. “Antimaquiavelismo y realidad política en Saavedra Fajardo”. 

Monteagudo nº 86. Murcia: Universidad, 1984, pp. 159-165; STROSETZKI, C. “El regidor en el 

Siglo de Oro: una profesión entre espejo de príncipes, emancipación burguesa y sátira literaria”. 

En CLOSE, J. y FERNÁNDEZ VALES, S.M. “Edad de oro cantabrigense”: Actas del VII 

Congreso de la Asociación Internacional de Hispanistas del Siglo de Oro. Madrid: 

Iberoamericana, 2006, pp. 573-578.   
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cada una de las obras. También su historicidad, punto de crucial importancia para 

que consideremos la sustantividad material del género especular como tal42.  

 En ambos sentidos se cumplen los condicionantes que sostienen, 

indudablemente, que los espejos de príncipes castellanos del Renacimiento y el 

Barroco se consideren como un género prosístico autónomo y definido sobre la 

base de su historicidad43. 

Los debates surgidos en otras latitudes en torno a la sustancialidad del género 

especular parecen actualmente superados en España y son de un calado menor en 

esta investigación. Las disparidades son notorias respecto a algunas posiciones 

mantenidas en Francia en el pasado44. Consideramos que las dudas suscitadas a 

un número minoritario de investigadores sobre la constitución de un género 

propio de textos franceses no son, en absoluto, aplicables en España, ni en otras 

tradiciones especulares45; las diferencias fundamentales se encuentran en dos 

circunstancias. La primera, el número de obras es menor en Francia que en España 

porque hay tratados de otros tipos de superior difusión que ceden en los reinos 

peninsulares, especialmente en Castilla, su protagonismo a la literatura 

relacionada con el rey. La multiplicación de estas obras en la Monarquía 

 
42 Género especular como “cauce histórico, tradicional e institucional de comunicación” para 

DÍEZ TABOADA, J. M. “Notas sobre un planteamiento moderno de la teoría de los géneros 

literarios”. En Homenajes. Estudios de Filología Española nº II. Madrid: Oviedo, 1964, p. 13; 

GUILLÉN, C.  Entre lo uno y lo diverso. Barcelona: Tusquets, 1985, p. 182; GARRIDO 

GALLARDO, M.A.  Teoría de los géneros literarios. Estudio Preliminar, compilación de textos 

y bibliografía. Madrid: Arco, 1988, estudio preliminar p. 9 y ss. 

43 En realidad, continuarían una tradición que conforma el género fuera del ambiente cultural 

hispano en la Plena Edad Media, cfr. JÓNSSON, E.M. Le miroir. Naissance d’un genre littéraire. 

Paris: Les Belles Lettres. 2004, p. 10. 

44 A pesar de la incidencia nula en la identificación de las claves ideológicas de la mentalidad y la 

cultura política de los siglos XVI y XVII en España, reseñemos concisamente que las posiciones 

en los análisis franceses tampoco han sido pacíficas al estudiar esta cuestión y que en este 

momento es abrumadoramente mayoritaria la corriente favorable a afirmar la existencia de un 

género especular. La minoritaria tesis de Jonsson de la inclusión en un género didáctico superior 

es incongruente con su propia visión de los espejos como un mero agregado de textos similares 

sin conexión temática ni estilística. En el mismo sentido que en esta investigación Senellart, 

Lachaud, Scordia, Fournés, Dubreucq. 

45 Puede tomarse como ejemplo la posición, mucho más próxima a la española, de los estudios 

portugueses que centran la articulación del género en torno a la posición común ibérica 

antimaquiavelista y a la presión contrarreformista; ver BENTO, A. O Príncipe, o Conselho de 

Estado e o conselheiro na tratadística política do Barroco. Covilha: Luso Sofia, 2008, p. 4. En el 

caso de la tradición especular bizantina se pronuncian a favor de la consideración como género 

Petta y Soto Ayala. 
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Hispánica da idea de la consolidación de sus características comunes como 

bloque. La segunda, que los análisis franceses se centran a este respecto de la 

identificación de un género en los textos medievales que presentan una menor 

homogeneidad que los estudiados en esta investigación; basta recordar las 

dificultades de uniformización del género durante la Baja Edad Media hispánica 

por la coexistencia de modelos diferentes de tratados de educación de príncipes.  

Cuando se analizan en conjunto los espejos españoles es completo el 

cumplimiento de una serie de premisas46, que son enteramente satisfechas por el 

género especular en su diferenciación de otros prosísticos e incluso de la 

tratadística política. 

⎯ Trazabilidad del género que permita identificar sus orígenes medievales y 

su desarrollo histórico moderno en la época de referencia. 

⎯ Seguimiento temático o parcialmente estilístico de los autores sobre los 

sustratos prototípicos primeros.  

⎯ Estructura y funciones diferenciadas del resto de los géneros, dada la 

especialización dentro del didactismo. 

⎯ Modificaciones parciales, formales e ideológicas, por los autores que 

siguen cultivando el género. 

⎯ Afinidad del género sustentada principalmente en la similitud de las 

funciones literarias y sociales que cumple en la educación del príncipe. 

⎯ La fijación de doctrina política del gobierno protoabsolutista y vigencia 

durante una etapa histórica prolongada entre los siglos XIV y XVII, en la 

vertiente castellana. 

Aceptaremos convencionalmente que dentro del gran género didáctico47, 

que por otra parte presenta una discursividad muy variada entre los siglos XIV y 

 
46 Exigidas para predicar la sustancialidad histórica como género por LÁZARO CARRETER, F. 

Estilo barroco y personalidad creadora. Salamanca: Anaya, 1966, pp. 1-10. 

47 Además de sus estudios sobre el diálogo renacentista y sobre los tratados de Antonio de 

Guevara, es destacable en este aspecto la categorización de la didáctica hecha por RALLO 
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XV, existe otro que reviste caracteres sustanciales suficientes como para que lo 

consideremos como un bloque homogéneo y trabado, por encima de las 

diferencias formales y estilísticas a las que se hará mención48. Comprendemos 

que la derivación respecto de un macro género didáctico podría llevar a considerar 

más estrictamente el especular como un subgénero, pero un análisis en conjunto 

de todas las cuestiones apuntadas en estas líneas nos lleva a subrayar la integridad 

conceptual de los espejos como literatura compuesta, de características trabadas, 

modelizadas y reiteradas, lo que, junto con las seis notas recién mencionadas 

disculpan obviar la resbaladiza cuestión “género/subgénero”, para adentrarnos en 

las ventajas indiscutibles que la identificación común proporciona a una 

intelección completa de estas obras por encima de sus variedades tipológicas. 

Existen dos razones adicionales para que se considere el especular como 

un género en sí mismo49. La primera de ellas implica distinguirlo respecto al 

género didáctico en general, más amplio y al que tradicionalmente se han adscrito 

como subgéneros los tratados, los ensayos y los diálogos. Para nuestro objeto de 

estudio, la literatura didáctica es diferente en su materia, refiriéndose en sentido 

estricto a la puramente moralizante, como la construida por medio de exempla o 

las obras de apología. Cualquiera de los espejos que se analizarán presenta 

caracteres muy diferentes, por específicos, frente, no ya al Lucidario, sino incluso 

frente a los Castigos e documentos o El conde Lucanor, lo que exime de mayor 

precisión. La segunda, obliga a distinguir los espejos de los tratados en el campo 

 
GRUSS, A. La prosa didáctica en el siglo XVI. Madrid: Taurus, 1987 y La prosa didáctica en el 

siglo XVII. Madrid: Taurus, 1988. 

48 Consideramos que es escasamente práctico introducirnos en un debate taxonómico. No es que 

con Benedetto Croce en su Estética se llegue a poner en duda la virtualidad o incluso la existencia 

de los géneros; es simplemente que no se quiere oponer el especular a ningún otro género, ni 

siquiera en el momento de tratar de precisar su contenido respecto al más amplio didáctico. Para 

el caso valdría lo mismo que cada espejo existiese al margen del género como querría Maurice 

Blanchot. Nos basta apuntar que no hay diferencias esenciales entre ellos al modo en que lo 

entiende BOUSOÑO, C. “Significación de los géneros literarios”. Ínsula nº 281, abril de 1970. 

Para un breve repaso a la cuestión KRAUSS, W. “Sobre los géneros literarios”. Actas nº IV. 

Madrid: AIH, 1971; MARINO, A. “Toward a definition of literary genres”. En STRELKA, J.P. 

(ed.): Theories of Literary Genre, 1978; DUFF, D. (ed.) Modern genre theory. Londres : 

Longman, 2000; STEMPEL, W.D. “Pour une description des genres littéraires”. En Actas del XII 

Congreso de lingüística de la filología románica. Bucarest: Academia, 1971, pp. 565-570.  

49 Para otras tradiciones literarias especulares, especialmente la francesa y la germana, existe el 

mismo convencimiento mayoritario de que forman un género literario específico cfr. JÓNSSON, 

E.M. “Les «miroirs aux princes» sont-ils un genre littéraire?”. Médiévales nº 51, 2006, pp. 153-

166. 
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vastísimo de obras que se escriben con un trasfondo político en esos dos siglos. 

Aquellos constituirán ensayo, pero no tratados, sin que exista riesgo alguno de 

hibridismo50.  

No obstante, para establecer el conjunto de obras a analizar se ha huido de 

criterios nominalistas para atender a otros materiales. Hemos considerado como 

pertenecientes al género aquellas obras cuya finalidad es ofrecer al soberano 

principios, valores y pautas educativas para el desempeño de su función regia, 

cualesquiera que fuesen las denominaciones que los autores estimasen más 

adecuadas para sus trabajos. De ahí que, junto a la más habitual expresión de 

espejos, encontremos también otras que hicieron fortuna y fueron empleadas 

habitualmente, como regimientos, corregimientos o nortes, o con menos 

frecuencia como instrucción, reloj o despertador de príncipes. En este trabajo 

prima una visión material que prescindirá de las sutiles, en ocasiones incluso 

inexistentes, diferenciaciones terminológicas a este respecto. No siempre será 

suficiente para clasificar los textos la metáfora especular, que se despliega en el 

plano formal51. Por ello en esta investigación interesa menos trazar el itinerario 

 
50 Entiéndase, pues, la existencia de un género especular si el género es “agrupación de obras 

literarias, basada tanto en la forma exterior (estructura específica) como en la interior (actitud, 

tono, propósito); dicho más toscamente: tema y público”, WELLEK, R. y WARREN, A. Theory 

of Literature. Nueva York: Harcourt, Brace & World, 1956, p. 241-242. Y, en especial, si el género 

se distingue por el auditorio al que se dirige la obra, el especular no puede encajar mejor en tal 

noción, cfr. FRYE, N. “Rhetorical Criticism: Theory of Genres”. En Anatomy of Criticism. 

Princeton: Universidad, 1957, p.263. Pero podemos considerar el género también desde 

planteamientos diferentes: como Todorov si se parte de una modelización para luego realizar un 

contraste a fin de ver si los textos singulares se subsumen en el modelo; como Kristeva si se puede 

predicar de ellos una tipología específica; como Ryan si se pueden encajar en una teoría de los 

actos del lenguaje, político y para la virtud política en este caso; como Schaeffer si se destaca su 

hipertextualidad, que relaciona unas obras con otras en una identidad ad intra del conjunto de los 

espejos. Clarificadoras resultan las aportaciones de Aullón de Haro sobre el género ensayístico y 

los subgéneros aledaños, en particular AULLÓN DE HARO, P. Teoría del ensayo. Madrid: 

Verbum, 1992 y, por su carácter actual Idea de la literatura y teoría de los géneros literarios. 

Salamanca: Universidad, 2016. También al respecto, ver LUKÁCS, G. Sobre la esencia y forma 

del ensayo. Madrid: Sequitur, 2015; CERVERA, V., HERNÁNDEZ, B. y ADSUAR, M. D. (eds.), 

El ensayo como género literario. Murcia: Universidad, 2005; ALONSO GÓMEZ, I. Géneros 

didáctico-ensayísticos: el ensayo, su evolución como género literario y crítica actual. EDIPED 

[Recurso electrónico], 2009; GÓMEZ-MARTÍNEZ, J.L. Teoría del ensayo. Salamanca: 

Universidad, 1981 o BESA CAMPRUBÍ, C. “El ensayo en la teoría de los géneros”. Castilla. 

Estudios de literatura nº 5, 2014, pp. 101-123. 

51 No deja de complementarse ese plano formal con algún apunte material como consecuencia de 

la emisión de una idealización del gobierno monárquico que termina por erigirse en modelo de 

conducta; cfr. GIOSI, M. “La tradizione degli specula principum e la Institutio principis christiani 

di Erasmo da Rotterdam”. Educaziones. Giornale di pedagogia critica, V, 2, 2016, p. 46; 

“concetto di “specchio” (speculum) per i principi, consistente nel presentare ai principi o sovrani 

un’immagine moralmente ideale, spronandoli a riflettersi in essa”. 
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que conformó el nombre genérico de espejos que los contenidos ideológicos de 

ese género en la Edad Moderna. Dejemos apuntada como precursora la tradición 

clásica, de raigambre platónica52. 

Tal vez sea más eficaz pasar de la perspectiva del género literario a la 

especialidad temática, al diferenciar los espejos de príncipes de otras obras 

conexas tales como los espejos nobiliarios, los doctrinales morales, los manuales 

militares, las obras sapienciales, los tratados de educación religiosa y la literatura 

epistolar. Que esta forma de conceptuar los espejos de príncipes, specula 

principum, Fürstenspigel, mirrors of prince, miroirs des princes, espelhos de 

príncipes, sea similar en muchos espacios culturales europeos53 viene en 

apoyatura de su calificación como género literario per se. En el mismo sentido 

ayudan las continuidades temáticas en el consejo regio desde la Baja Edad 

Media54. 

Más allá del debate nominalista, interesa esta cuestión por dos razones. De 

un lado, considerar como género literario a los espejos de príncipes tiene 

relevantes implicaciones. Primero, porque confiere cohesión al conjunto, tanto en 

sus aspectos formales como en los sustantivos, afectando al estilo y a los 

contenidos; segundo, dado que articula un corpus unificado de referencias 

internas que los escritores conocen y los lectores comprenden para interpretar las 

singularidades de cada propuesta dentro del mayor o menor respeto a la ortodoxia 

doctrinal; tercero, y lo más importante desde el punto de vista práctico, porque 

permite el reconocimiento de claves de lectura, desde el sentido literal hasta las 

metáforas del poder. Por el contrario, solamente surge un contratiempo de cierto 

calado al defender la existencia del género especular, el problema de la 

literariedad y las nociones de ajuste estilístico que encierra, que, a nuestros 

 
52 Comienzan las referencias de Platón, significativamente endosadas a Sócrates, en el diálogo 

Primer Alcibíades o de la naturaleza humana y en el Libro X de La República. 

53 Vale la opinión “a première vue, les miroirs des princes sont un genre bien établi et 

universallement reconnuˮ, NAEGLE, G. “À la recherche d’une parenté difficile : miroirs des 

princes et écrits de réforme (France médiévale et Empire)ˮ. En LACHAUD, F. y SCORDIA, 

L.S.(dir.) Le Prince au miroir de la littérature politique de l’Antiquité aux Lumières. Rouen: 

Université de Rouen et du Havre, 2007, pp. 259-275. 

54 Cfr. SKINNER, Q. Foundations of Modern Political Thought. Cambridge: Universidad, 1978, 

cap. “The diffusion of humanist scholarship”, pp. 193-212. 
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efectos, quedan solventadas mediante el recurso a la mirada politológica y no a la 

crítica literaria de las obras. 

De otra parte, lejos de ser menor esta cuestión de la constitución de un 

género literario especular, proyecta importantes consecuencias sobre la teoría del 

discurso de la virtud. Porque, aunque esta tesis no tiene por objeto el análisis 

literario de los espejos, no podemos dejar de señalar la íntima conexión entre la 

construcción textual de cada espejo y su posición en la semántica del poder y la 

virtud. A este respecto, forma y fondo son distintos, pero en modo alguno serían 

separables, pues contribuyen a desvelar las claves simbólicas compartidas de 

interpretación del poder monárquico. 

Confesemos abiertamente ya que, en nuestra opinión, muchos de los 

espejos incluidos en la nómina de este trabajo arrojan escasa luz sobre la cuestión 

compleja de la construcción del discurso; se hacen eco de él, pero no lo modelan, 

porque los autores carecen de la chispa de originalidad necesaria. En contadas 

ocasiones encontramos algunos casos que serían ejemplares a este fin; cuando 

Monzón, de la Torre, Ribadeneyra y Mariana en el siglo XVI y Álamos de 

Barrientos, Quevedo, Gracián y Saavedra Fajardo en el XVII afrontan sus espejos, 

no se limitan a seguir una moda en el consejo regio, sino que erigen un edificio 

doctrinal original tremendamente sólido desde el análisis de la lógica discursiva. 

En todos ellos, ésta se apoya indefectiblemente en un dominio excepcional de los 

resortes textuales que cimientan una semiótica del poder. Porque van mucho más 

allá de las exigencias de la argumentación al uso, que es conveniente en los 

restantes autores, pero insuficiente en ellos. Para ir más allá, habrán de poner en 

funcionamiento todos los recursos aprendidos en las profundas lecciones de 

retórica de la época, especialmente en el nivel de la inventio. Se verifica la 

circularidad55 de la propuesta discursiva de la virtud en la consecución de un 

resultado trabado entre el nivel semántico-inventivo, el nivel sintáctico-

 
55  Sobre esta noción de circularidad del discurso se volverá en la segunda parte con detenimiento; 

en relación con esas vinculaciones de los distintos niveles discursivos en los ensayos, ARENAS 

CRUZ, M. E. Hacia una teoría general del ensayo: construcción del texto ensayístico. Cuenca: 

Universidad de Castilla – La Mancha, 1997.  
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dispositivo y el nivel verbal-elocutivo, para afianzar la idea de la subordinación 

del poder al bien como unidad política, social y ética alcanzable. 

Se cierra la introducción esbozando el plan sistemático de esta tesis. Se 

estructura en dos grandes partes, una más introductoria, sin la cual no se 

entendería adecuadamente el alcance conceptual de los instrumentos 

politológicos que son empleados en la otra, plenamente específica sobre la virtud 

política. La primera se dedica a contextualizar la mentalidad y la educación 

políticas del príncipe en los caracteres generales de la cultura política de los siglos 

XVI y XVII para averiguar si se distingue un modelo especular de príncipe; la 

segunda, a detallar cómo se traza el relato de la virtud en la formación específica 

para el gobierno virtuoso en los espejos de príncipes de la época, a la vista del 

equilibrio de la templanza y la valentía. 

 Para su desarrollo, esas dos partes se desgranan a lo largo de capítulos que 

abordan unidades temáticas sustantivas, que alcanzan una singularidad de 

contenido que las hace susceptibles de un análisis exhaustivo por separado. 

Podrían haberse elegido algunas más, especialmente en la primera parte, que 

subrayarían las conexiones entre el pensamiento escondido en los espejos de 

príncipes españoles y el pensamiento político general europeo, o las diferencias 

entre el contenido de los espejos y el de los tratados de filosofía política con los 

que competían en el universo mental político de la Corona. Pero se ha optado por 

incluir aquellas cuestiones que alcanzan relevancia sustantiva en conexión directa 

con la descripción de la virtud en los espejos y no con sus autores, con su contexto, 

con el monarca o con las teorías en liza fuera del ambiente cortesano. 

En resumen, partiendo de las premisas expresadas en esta introducción, se 

propone un análisis que, con metodología diversa y complementaria, acuda a los 

textos para acreditar qué hay de genuinamente propio en el discurso virtuoso de 

los espejos de príncipes españoles, que a su vez muestra qué tipo de orientación 

formativa tuvieron los príncipes de la Corona española en el tránsito de la Edad 

Media a la Modernidad, siendo la Monarquía Universal el marco político 

conceptual del contexto cultural de estas producciones. Como criterios de 

verificación de su singularidad se propone considerar las virtudes 
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complementarias y equilibradoras en el ejercicio del poder: la templanza y la 

valentía como guía de este análisis de los textos. 

El capítulo 1 sigue el iter formativo del género especular hasta 

popularizarse en España y su diversificación durante la época de los Austrias para 

consolidarse como vehículo de transmisión de creencias sobre su monarquía. En 

el capítulo 2 el punto de partida serán los modelos de espejos y de príncipes en su 

contexto cultural y político, a partir de la constatación de la ruptura del patrón 

único del ideal de gobernante desde las reformulaciones renacentistas. Dos 

reflexiones sobresalen: lo que encontramos en los espejos es la combinación de 

mentalidad, ideología y cultura política; el modelo típico de espejo español viene 

dado por el modelo de príncipe de los Austrias. Considerar todas sus 

formulaciones como creaciones recientes no sólo es profundamente injusto con 

quienes trazaron los primeros ejemplos del género, sino que es erróneo e induce 

a un falseamiento del pensamiento político renacentista en la Monarquía 

Hispánica. Por tanto, se parte del cambio que supuso éste en los parámetros de 

entendimiento del mundo político bajomedieval y de los factores que influyeron 

en ese cambio de cultura política. La ruptura de ese arquetipo es una evidencia de 

la correspondiente y simultánea quiebra de la mentalidad política por impulso de 

renovados factores ideológicos, a los que no son ajenas en absoluto implicaciones 

religiosas, económicas y sociales. En qué medida actúa el cambio sobre las 

representaciones mentales básicas que la sociedad se formó sobre la actividad 

política dará cuenta de la proporción de creencias e ideas más elaboradas que se 

conjugan en la ideología de la Monarquía Hispánica, así como de su aceptación 

generalizada por su encaje en el imaginario colectivo de toda la comunidad 

política. 

El capítulo 3 se detiene en el contexto político de la educación del príncipe. 

El universo de los espejos de príncipes no puede entenderse sin visualizar los 

actores que evolucionan en un escenario en el que pesa tanto el príncipe como su 

entorno en la Corte. Cortesanos, preceptores, consejeros y altos funcionarios 

sirven como telón de fondo y, a menudo, influyen y son influidos por los escritores 

de los espejos, puesto que, como se verá al tratar de los autores, muchos provienen 

del ambiente cortesano. Para abordar el contenido de la educación del príncipe 
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habrá que contemplar al mismo tiempo la situación de las instituciones educativas 

extracortesanas y su influencia sobre el corpus doctrinal que se transmite a los 

gobernantes. Por este resquicio se cuela en el análisis la referencia a las 

instituciones docentes de la Iglesia y las universidades como recurso al que pocas 

veces se acude, puesto que la formación que se considera adecuada e ideal para el 

príncipe tiene que ser establecida, desarrollada e innovada a través de los cauces 

organizados en la Corte. 

 Así, la primera parte se centra en el modo en que se fue gestando, lenta 

pero nítidamente, la mentalidad política. Por un lado, la propia de los príncipes de 

la Casa de Austria; por otro, la general, tal como resulta de los contenidos de los 

espejos de príncipes. La primera exigencia es precisar el alcance de la mentalidad 

política en relación con la ideología imperante y su engarce con las ideas políticas 

de los pensadores españoles que alcanzaron mayor renombre o posición. Como 

se analiza en el capítulo 4, los espejos se refieren a modelos más que a realidades, 

por lo que la controvertida cuestión de la modelización de la formación y del 

propio gobernante requiere un espacio propio antes de cerrar la primera parte con 

un análisis de la formación para el gobierno que se impartía a los príncipes 

españoles, especialmente durante el Barroco. 

 Sólo entonces se puede abordar directamente la cuestión central de qué 

virtudes se priorizan en cada momento para explicar el ejercicio adecuado del 

gobierno del mundo y responder a sus exigencias, habida cuenta de las 

circunstancias en que se mueve en cada época y cada reinado. Esta peculiaridad, 

que no es propiamente de las ideas políticas sino de su incardinación práctica, es 

propia de la Monarquía Hispánica, exclusiva durante gran parte del período 

estudiado, porque fue la única que planteó una visión y una misión universales, 

aunque desde mediados del XVII otras monarquías estaban ya en disposición de 

esgrimir un sustento teórico a su disputa de la hegemonía política hispánica, 

continental y mundial. Por tanto, los futuros reyes tenían que ser formados en 

estas circunstancias particulares. Los paradigmas monárquico, confesional e 

hispánico son determinantes para cohesionar esta visión en la que la imagen del 

príncipe juega un papel esencial como exteriorización de un nuevo concepto de 

poder. 
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La segunda parte se inicia con una reflexión sobre el concepto de virtud 

aplicable al ámbito político desde el siglo XVI, para ahondar en las virtudes 

requeridas para el gobierno del mundo a la vista de lo que demandan los espejos 

de príncipes, que no suele diferir gran cosa de las que la teología política exigía 

desde tiempo atrás, pero que deben reformularse por la escala global del gobierno 

hispano. 

 A lo largo de los diferentes reinados se construyó un discurso del buen 

gobierno de los Austrias, que se repasa en el capítulo 5, como instrumento de 

propaganda transversal a todas las manifestaciones artísticas, literarias, jurídicas 

y políticas. Actuaba a modo de motivo recurrente para conferir homogeneidad 

discursiva. La unidad y forma discursivas no es un tema menor en el análisis de 

los espejos, por lo que se fijarán los parámetros lingüísticos del acercamiento a 

los espejos. En ellos se plantean tres cuestiones relacionadas: cuáles son los 

límites del actuar humano en el gobierno, la autonomía o sujeción de la política 

en la consecución del buen gobierno y, lo que es definitorio y exclusivo en el caso 

español, hasta qué punto son equivalentes virtud política y buen gobierno, aspecto 

este que centrará el giro operado en los espejos españoles desde el contenido a la 

forma literaria y comunicativa. El capítulo 6 analizará ese salto desde el discurso 

del buen gobierno al discurso de la virtud tras haber acreditado para el caso 

español que las exigencias del modelo impiden prescindir de cualquiera de los dos 

componentes del binomio honestum et utile en la política cristiana. 

No es difícil pasar de ahí a que el discurso de la virtud termine siendo la 

única idea política generalizada, como aborda el capítulo 7. El lenguaje 

confesional de la virtud política se manifiesta en una diversidad de tópicos 

cambiantes entre el Renacimiento y el Barroco en atención a un contexto muy 

volátil para la monarquía española, especialmente en su política exterior. La 

perduración del género exige entonces mantener la ficción de la inmutabilidad de 

los caracteres del gobierno de los Austrias para la cual los tópicos se diluyen en 

unos estereotipos que idealizan la figura de los reyes como virtuosos, piadosos, 

buenos y justos, a pesar de las dificultades del gobierno. 

El contenido medular de esta segunda parte se sintetiza en el capítulo final 

en el equilibrio de virtudes que mejor caracteriza la imagen ideal del gobernante 
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hispánico. Se enumeran las virtudes enunciadas en los espejos para concluir que 

son dos las que sobresalen sobre todas las demás del conjunto cuando se quiere 

interpretar el comportamiento regio a la luz de su mentalidad y explicar el 

discurso del poder. Se expone en qué razones y ejemplos se sustenta la 

predilección por la templanza y la valentía por los autores, con una amplia cita de 

la literalidad de las propias palabras de los principales escritores. 

 Tales virtudes ocupan un espacio prioritario en toda la reflexión teórica en 

torno a la política del Renacimiento y, sobre todo, del Barroco. En sus 

controvertidos orígenes italianos se convierten en el criterio de medición de la 

actividad política frente a los restantes ámbitos de la vida social. Desde esa 

plataforma inundan las páginas de tratados de moralistas y de planteamientos 

políticos normativistas que son los espejos de príncipes, asentando en ellos un 

discurso de la virtud como idea política del buen gobierno, que terminará 

cristalizando en un peculiar entendimiento de la razón de Estado. Ese discurso es 

el elemento material de esta investigación en sus convenciones explicativas de la 

monarquía española y su funcionamiento en beneficio del bien común. 

 El requerimiento mínimo pasa por identificar qué virtudes se han de 

reclamar a todo hombre dedicado al servicio público en cuanto que hombre y 

creyente en Dios; o, dicho de otra manera, cuáles son las virtudes propias de aquel 

que ejerce una responsabilidad de gobierno, siempre contingente, y se cree y actúa 

como hijo de Dios. Pero en todos los casos analizados se demanda más 

responsabilidad y compromiso social y político al príncipe. Este es un añadido 

que encarna el núcleo esencial de virtudes políticas que se le requieren 

exclusivamente como monarca. Entre ellas destacan de forma paralela la 

templanza y la valentía, objetivos de este análisis, que necesariamente parte de su 

caracterización general, el deslinde de la idealización respecto de un acendrado 

realismo que separa nítidamente los planteamientos italianos y españoles, así 

como la riqueza de matices y hechuras bajo los que se presentan ambas virtudes 

en cada una de las obras. En estos libros, raramente se disponen las virtudes a 

modo de clasificación, sino que, más bien, se incardinan en un discurso narrativo 

que toma sus ropajes literarios de otros géneros, dificultando una caracterización 

exhaustiva, pero forzando una comprensión armónica en el conjunto de virtudes. 
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Una visión de conjunto proporcionaría una idea exacta de qué virtudes 

creen los tratadistas que convienen más en cada momento histórico concreto, en 

función de circunstancias cambiantes, relacionadas siempre con el contexto 

europeo en que se vincula la dinastía reinante. Las convenciones del discurso 

simplifican el mantenimiento de esa ficticia linealidad de la Monarquía Universal 

en su etapa final bajo los Austrias, pero refuerzan la impresión de haber sustituido 

cualquier esfuerzo original por poner al día el arsenal ideológico para los retos 

inmediatos por el artificioso mantenimiento de las formas tardobarrocas. Al final 

deviene imposible la inicial expresión de la conservación y aumento de la 

monarquía en ambas aspiraciones y la virtud que un siglo antes sirvió para 

aquietar el arrojo se destina únicamente a disimular la pura debilidad del sistema.  
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Modelos de príncipes:             

espejos y conformación de la 

mentalidad política. 
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La finalidad de esta primera parte es acotar el ámbito conceptual en que 

se escribieron los espejos de príncipes de estos dos siglos. Son textos complejos 

en sus dimensiones prácticas y, por el contrario, modestos, incluso simplistas, en 

sus aspiraciones teóricas.  

Aislar una noción de virtud y clasificar las virtudes en un conjunto tan 

vasto de obras, aunque se reduzca a una docena de modelos, demanda una 

aproximación indirecta, puesto que su desarrollo en estos libros se hace siempre 

oblicuamente, cuando no de forma sinuosa. No existe una definición de virtud en 

los espejos. Se encuentran únicamente unos apuntes taxonómicos. De ahí que 

haya que suplir carencias y precisar alcances terminológicos y conceptuales antes 

de contraponer valentía y templanza en los textos y analizar los artificios de su 

discurso. 

Los capítulos de esta primera parte contienen nociones que van desde lo 

general de los conceptos políticos hasta lo muy particular de los ejemplares en 

que se insertan y estudian. Sin embargo, se ha estimado conveniente delimitar el 

objeto de estudio que constituyen los espejos de príncipes españoles a fin de 

comprender por qué se han estudiado unas obras y no otras, en función tanto de 

la evolución interna del género desde el punto de vista politológico, como del 

específico tratamiento de la virtud que en esos libros se contiene.  

En un itinerario lineal desde lo más general hasta lo más concreto quizás 

la precisión del alcance objetivo de las obras analizadas debería dejarse para el 

último de los capítulos de la primera parte. Pero el riesgo de imprecisión es 

excesivo cuando se considera que el criterio rector de la selección es la educación 

en la valentía y la templanza. De ahí la necesidad de precisar desde el inicio el 

elenco de obras susceptibles de escrutarse con semejante criterio. 

  En ese itinerario analítico del programa instructivo de los príncipes 

cuatro parecen los aspectos fundamentales. 

⎯¿Cuáles son estas obras a las que nos enfrentamos en el análisis de las 

virtudes políticas del gobernante hispánico de los siglos XVI y XVII?  Ni 

la valentía y la templanza son las únicas virtudes que exhortan a adquirir 

los escritores de espejos, ni siquiera el tema de la virtud es el único de 
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contenido ético y político en ellos, por lo que han de precisarse los 

caracteres de la materia prima con la que se trabaja, los espejos, frente a 

otros textos ensayísticos sobre la política de los Austrias tanto como frente 

a otros contenidos pedagógicos de sí mismos. 

⎯¿Son estas obras meros ensayos didácticos o contienen verdaderamente 

nociones específicas de teoría política? Si se afirma que hay pensamiento 

político en los espejos de estos dos siglos, lo primero es categorizar los 

conceptos políticos que servirán como testigos del carácter politológico de 

los espejos, esto es, verificar si cuanto denominamos hoy ideología y 

cultura política se encuentra inserto en los contenidos de los espejos. Para 

ello, habremos de estar a los contenidos, huyendo de un debate puramente 

terminológico sobre los conceptos que existen actualmente en la Ciencia 

Política, buscando la esencia de las nociones manejadas en los espejos. 

⎯¿Interactúa el contexto sobre el texto en el caso de los espejos? En caso 

afirmativo, ¿lo hace sobre su contenido o solo sobre su forma discursiva?  

¿Interesan solo los elementos intratextuales o también los contextuales? 

Difícilmente se comprende en su integridad la influencia de la enseñanza 

virtuosa si se desliga del marco en que se produce; éste lo es funcional, el 

medio cultural en que se escriben y se interpretan los espejos como mera 

literatura, pero lo es también personal y orgánico, el entorno en el que el 

joven príncipe se desenvuelve y progresa como persona. De ahí la 

necesidad de indagar sobre los flujos de información que vinculan a la 

Corte y los escritores de príncipes, a la vez que a los espejos y los 

preceptores reales. Sin embargo, siendo esta tarea imprescindible, no 

aclara enteramente por sí misma el sesgo didáctico de unas y otras obras. 

Los príncipes reciben una educación política plenamente prescriptiva y 

ejemplar, que está sujeta a cánones estrictos durante todo el período de 

referencia. Por ello, se hace necesario delimitar el alcance último de sus 

contenidos, enteramente sometidos a las normas de la Casa de Austria 

desde que Carlos V intervino personalmente en la educación del príncipe, 

futuro Felipe II, dando pautas generales sobre asuntos más que sobre 

métodos y contenidos. Analizada la formación general se apunta a la 
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formación política como parte diferenciadora de la educación regia en la 

que insertar una comprensión específica de los espejos de príncipes desde 

la óptica politológica. 

⎯¿Es todo en los espejos sistematización de la educación política o hay 

una suerte de publicidad del buen gobierno fundamentada en una diferente 

idea del poder? Los espejos sirven de instrumentos de interpretación de la 

mentalidad política que permiten establecer líneas de evolución en el 

tiempo. No estamos ante una mentalidad inmutable sino dinámica, que se 

acompasa a nuevas formas de comprensión de la actividad política y de la 

sociedad de la época, a través de una concepción moderna que la 

comunidad política tiene de sí misma. De ahí que puedan identificarse los 

rasgos que permiten pasar de una caracterización concreta del gobernante 

a un modelo de príncipe, y que este no sea idéntico en el siglo XVI y en el 

XVII. Pero de nada serviría trazar modelos teóricos si no se quisiese 

propugnar el tipo canónico como de validez universal. Un aspecto en el 

que la necesidad de propaganda se hace tan intensa que se incorpora 

definitivamente a la modelización. 

Tratando de dar respuesta a esos interrogantes, cuatro aspectos 

sustanciales configuran el contenido esencial de los capítulos de esta primera 

parte, y contribuyen a perfilar las magnitudes políticas de las virtudes presentes 

en los espejos españoles, que no se entenderían sin una vinculación estrecha con 

el resto de los componentes de la cultura política de la época.  

 

  



50 

 

  



51 

 

Capítulo 1. Tratados y espejos, modelos de espejos y modelos de 

príncipes. 

 

 “Los amigos de mi padre siempre me socorrían con consejos y con 

dineros, y estas dos cosas éranme tan necessarias que no sé quál fuesse más 

necessaria” afirma Antonio de Guevara56 en su Relox de Príncipes.  

Tal es la importancia del consejo y del consejero para el gobernante que 

podría situarse al mismo nivel de relevancia que su propio patrimonio, que 

constituye una fuente indudable de riqueza para el reino y el criterio de 

engrandecimiento de la casa real. 

¿Cuándo surge la literatura del consejo político para los gobernantes y 

cuando se sustantiviza? ¿Cuál es, pues, la materia prima con la que se relacionan 

los autores? De la respuesta a este interrogante dependerá exclusivamente la 

nómina de autores a considerar y la posibilidad de modelizar. Este primer capítulo 

tiene por objeto precisar la caracterización de las obras que se consideran en esta 

investigación. 

⎯ Los textos que sirven para extraer enseñanzas de gobierno son un tipo de 

literatura muy antigua, pero no toda ella cae bajo la órbita de lo que se 

denominan espejos de príncipes. Dos labores se requieren, por tanto, con 

carácter preliminar, una de ellas es precisar la materia de estudio para 

conseguir una nómina adecuada y posteriormente para poder desvelar 

modelos; la otra es precisar qué antecedentes influyen directamente en los 

espejos de príncipes de la Monarquía Hispánica y cuáles, por mucho que 

haya sido habitual citarlos como precedentes, carecen de elementos 

suficientes como para ser tenidos como tales ejemplos textuales por resultar 

enteramente ajenos a la tradición cultural hispánica. 

⎯ Un objetivo complementario es comprobar si al género especular le 

alcanza también la dinámica innovadora de la Modernidad en las ideas y en 

 
56 GUEVARA, A.: Relox de Príncipes, libro I, capítulo II, apartado 70. 
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las formas. Comprobar algunos criterios de consolidación moderna de los 

tratados de educación de gobernantes resuelve definitivamente la tantas 

veces controvertida y fluctuante cuestión del elenco de autores y la relación 

exhaustiva de espejos españoles. 

Capítulo 2. El papel de la cultura política. 

 

Este capítulo tiene tres apartados destinados a precisar los contenidos 

políticos de los espejos de príncipes. No basta con saber que estos tratados de 

educación, por dirigirse a la función principal del gobernante, hablan de la política 

que este debe desempeñar, sino que se debe concretar el alcance de los consejos 

a las tareas específicas del príncipe. Una aspiración fundamental de esta 

investigación es especificar si bajo los ropajes literarios y el lenguaje religioso de 

la política se encuentran conceptos que la Ciencia Política ha identificado 

posteriormente bajo rúbricas muy precisas, sin alterar la esencia de cuanto los 

autores y los lectores de los siglos XVI y XVII entendían en una lectura 

contextualizada de estos textos literarios. Concretamente este capítulo se adentra 

en tres aspectos. 

⎯ La precisión de qué contenidos políticos de los espejos de príncipes 

pertenecen a los tres siguientes campos: 

o La mentalidad política como especificación en el terreno del gobierno 

de lo que se cita laxamente como la mentalidad moderna. Esta noción 

precede a cualquier asunto político de los espejos porque entronca con 

otros contenidos culturales genéricos que producen pensamiento 

político. Lo hace mediante un elemento que está presente en la política, 

en la sociedad y en la cultura, las representaciones mentales que las 

personas de cualquier época tienen de sí mismas, de su papel en la 

organización de su comunidad y de las funciones que esa ordenación 

social requiere. 

o La ideología que trasladan los espejos sin formarla; esto es, la 

conjunción de las anteriores representaciones mentales de la política 
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con un programa de acción del gobernante adecuado al contexto y los 

retos de la Monarquía Universal de los Austrias. 

o El elemento de cierre que vincula sociedad y política explicando la 

incardinación pacífica de los individuos a un proyecto colectivo y el 

modelado definitivo del gobernante hispánico, que es la cultura 

política. 

⎯ El segundo aspecto es cómo cambia la Modernidad la mentalidad 

política, tal como se percibe en los espejos, dado que esta no es ajena a 

los profundos cambios que se operan en la sociedad de la época, en la 

economía, en el conocimiento del mundo y en los rasgos de autoridad, 

sacralidad y moral de las élites. 

⎯ Por último, este capítulo incide en la ideología monárquica en transición 

que se refleja expresamente en los textos españoles, las tradiciones de 

base que perduran y las innovaciones en el proceso de aculturación 

política de la Edad Moderna en los reinos hispánicos, así como el 

carácter transformador o revolucionario que ese proceso político hubiera 

podido tener. 

 

Capítulo 3. La educación política en los espejos: contexto y 

contenido. Los paradigmas contextuales. 

 

Una de las diferencias más importantes entre los acercamientos 

politológicos y los estudios literarios de los espejos de príncipes que se mencionó 

en el apartado de estado de la cuestión estriba en que los análisis centrados en el 

pensamiento político se lanzan directamente al contenido de las ideas, pretiriendo 

con frecuencia aspectos que los análisis literarios elevan al primer plano, 

especialmente los formales o estilísticos y los contextuales. De los primeros se 

ocupará detenidamente el capítulo 7 al comparar las convenciones discursivas y 

los recursos retóricos del lenguaje de la política, de los segundos se ocupa este 

capítulo, concretamente: 
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⎯ el contexto cortesano de la política y de la educación del príncipe en 

sus aspectos personales, sociales e institucionales, así como la 

diversidad funcional de los educadores del gobernante a partir de la 

distinción entre cortesanos, maestros y consejeros, así como del aporte 

de la Universidad y la Iglesia a la consolidación de los espejos. 

⎯ Los paradigmas contextuales de la formación del soberano, con un 

juicio crítico de lo que se puede sostener en atención a los contenidos 

textuales de los espejos de príncipes respecto de lo que se enseña al 

príncipe sobre lo nacional en un escenario tan complejo de territorios y 

súbditos como el del sistema polisinodial, sobre lo monárquico sin 

mucha más alternativa comparativa empírica en el contexto relacional 

hispánico que la experiencia republicana holandesa, y en lo católico 

como elemento uniformizador y justificador de la misión 

universalizadora de la Monarquía Hispánica. 

⎯ La incidencia que esos paradigmas contextuales tienen en la educación 

integral del príncipe que los espejos propugnan, especialmente en la 

responsabilidad de los autores al aconsejar al príncipe paralela a la 

responsabilidad del príncipe al regir el cuerpo cívico. 

 

 

Capítulo 4. Modelos de espejos y modelos de príncipes: La imago 

principis, formación y propaganda en la mentalidad moderna. 

 

Este capítulo se ocupa de mostrar la utilidad práctica del género especular 

a una finalidad tan esencial en los modelos regios que componen la iconografía 

del poder monárquico de la Modernidad, especialmente en dos direcciones: 

⎯ cómo los espejos combinan simultánea e indisimuladamente consejo, 

formación y propaganda distinguiéndose, pero complementándose, de 

los modelos de imagen del príncipe que proyectan las artes visuales, la 
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historiografía y el teatro a fin de transmitir un alto contenido simbólico 

del poder monárquico como catalizador del reino. 

⎯ Cómo los espejos reflejan la evolución de ese mismo poder en 

comparación con otros tipos de tratados en tres aspectos: el 

acompasamiento o distinción de los modelos europeos alternativos, 

especialmente intensa en el caso del maquiavelismo y de la Reforma; 

la contraposición entre visiones idealistas y realistas del poder, cuestión 

esta siempre central en los enfoques politológicos; y el siempre 

problemático fondo difuso de la libertad humana en el ámbito político 

práctico. 
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Parte II. 

El gobierno virtuoso. 
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La primera parte ha pretendido, además de fijar el iter constructivo del 

género especular propiamente hispánico en atención a sus modelos, adentrarse en 

los conceptos políticos empleados por los autores de los espejos para proponer 

pautas moralizadas de comportamiento político. También ha facilitado 

contraponer los actuales conceptos politológicos con las nociones manejadas en 

los textos durante dos siglos de monarquía de los Austrias en España. 

Esta segunda parte se centrará en las relaciones observadas en estos textos 

entre virtud sustantiva y discurso formal sobre la política, en atención a cuatro 

preguntas fundamentales:    

⎯ ¿Qué tipo de teoría política hay en los espejos? ¿Se trata de 

formulaciones de amplio espectro sobre el poder o de meras 

enunciaciones sobre la forma de ejercerlo? Uno de los aspectos 

materiales que diferencia el género especular es la limitación de su 

alcance sustantivo a la expresión de la idea, ya antigua, del buen 

gobierno. Dado que en su desarrollo hay más bien lugares comunes que 

verdaderas innovaciones teóricas, lo que cabe averiguar es si a la idea 

genérica del buen gobierno se incorpora un discurso específico sobre su 

contenido. Esto es, si los espejos constituyen el punto de encuentro entre 

idea de poder y narrativa del poder, entre juicio acerca del gobierno y 

declamación sobre el ejercicio monárquico. El criterio rector gira en 

torno a dos constataciones: la primera empírica, cual es la apreciación 

del abismo entre teoría y práctica del gobierno, tan sencilla a los autores 

como a cualquier otro leal súbdito de la monarquía hispánica; esa 

distancia sitúa en buena medida los espejos en la manida órbita del buen 

gobierno como utopía teológica. La segunda, más abstracta y 

apriorística, implica referir los límites del buen gobierno a la necesidad 

de la virtud. 

⎯ ¿Expresan, más bien, nuestros espejos en realidad un discurso de la 

virtud como buen gobierno? No estaríamos ya solamente en el discurso 

del buen gobierno, sino en el discurso de la virtud, de naturaleza más 

compleja y de alcance diferente, en cuanto que toca de pleno la esencia 
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de lo político y no se queda en meras proclamas de lo moralmente 

aconsejable. El punto de partida será la fijación de un cuadro sinóptico 

de la virtud política como especie diferenciada de la virtud ética o 

religiosa. Para trazarlo es aconsejable analizar las virtudes 

fundamentales específicamente buscadas para el gobernante. De ahí que 

los espejos insistan con machacona persistencia en la formación para 

asumir la responsabilidad de gobernar, pues, lo que importa, en última 

instancia, son las virtudes del príncipe para el gobierno del mundo. 

⎯ ¿Es, en sí mismo, el discurso de la virtud la única idea política original 

que encontramos en los espejos? ¿Se solapa, se distingue o se contrapone 

en estos textos la idea y la retórica? El relato del buen gobierno de los 

Austrias está forjado sobre artificios que se apoyan en imágenes potentes 

sobre la concatenación, a veces la superposición, de lo real y lo 

simbólico. Y las virtudes regias en los tratados de príncipes españoles de 

la época de los Austrias terminan por tejer unas convenciones discursivas 

propias, específicas del lenguaje de la virtud política, que no soportan la 

comparación con los tratados sobre la fundamentación del poder 

planteados en el ámbito francés. Parece que, en la dicotomía pensamiento 

político versus lenguaje político, la formación de los Borbones, más aún 

de los últimos Estuardo, prioriza el primero, mientras que la de los 

Austrias españoles se conforma con el segundo. 

⎯ ¿Es el discurso de la virtud política del buen gobierno en los espejos de 

príncipes españoles un mero desarrollo de la metanarrativa de la 

templanza y la valentía? En comparación con otros textos políticos 

extranjeros, los espejos de príncipes de mediados del siglo XVII 

consagran en España la definitiva sustitución del contenido por la forma, 

agotado durante el reinado de Felipe IV cualquier atisbo de originalidad 

teórica, al mismo tiempo que el empuje continental por la hegemonía 

europea. Esos espejos son el refugio de meras convenciones discursivas: 

se impone la reiteración de los códigos representativos sobre la virtud 

política más esclerotizados. En ellos apenas queda espacio para algo que 
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no sea ya un indisimulado equilibrio entre la templanza que se sufre y la 

valentía que se fue. 

Los cuatro capítulos de esta segunda parte identifican el modelo de 

príncipe hispánico con un discurso indefinido y contradictorio de adecuación del 

poder a las circunstancias adversas sobre unos instrumentos de ejercicio del poder 

que no pueden ya sustentar el edificio administrativo y doctrinal de la política 

exterior española de la segunda mitad del siglo XVII. 

 

Capítulo 5. El discurso del buen gobierno: teoría política de los espejos. 

 

Previamente a la incorporación del componente virtuoso al pensamiento 

político especular en el próximo capítulo, cuatro son las cuestiones esenciales que 

abordar en este capítulo. 

⎯ En primer lugar, qué contenidos de lo político se incorporan al discurso en 

los espejos para poder educar en lo que sea el buen gobierno. Aparece una 

primera controversia derivada de la cambiante sustancia del discurso 

político en los tratados españoles del siglo XVII que obliga a contestar si 

se hace discurso de la virtud sobre los hechos o sobre las ideas. 

Procederemos a ver los grados de correlación entre hechos de la política 

de la Monarquía Hispánica, ideas de esa política que permitan transitar de 

lo práctico a la teoría política y discurso. Veremos los diferentes modelos 

de tratados de pensamiento político que se construyen en estos dos siglos 

en función de ese criterio de relación de acontecimientos e ideas, y lo que 

es singular en los tratados de educación de príncipes respecto a la 

tratadística general española de ese tiempo. 

⎯ En segundo término, cuál sea la unidad comunicativa adecuada para 

entender los espejos. Concretamente si la reiteración de algunas 

expresiones, que más tarde se identificarán con convenciones discursivas, 

es un hecho aislado de carácter retórico o si es un procedimiento de 
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construcción de un discurso propio. Para ello que habrá de precisarse en 

qué medida esa noción de discurso político está presente en los tratados de 

educación de príncipes valiéndonos de instrumentos de análisis 

formalizados, esto es, mediante una evaluación sistemática apoyada en 

procesos lingüísticos de análisis del discurso.  

⎯ En tercer lugar, a qué se refieren los autores al utilizar una expresión tan 

precisa como la del buen gobierno, pues aunque ésta ha perdurado 

nominalmente hasta nuestros días, en la cultura política de la época de los 

Austrias y en todo el Barroco europeo en general, presenta connotaciones 

muy específicas que hay que precisar si se intuye que en el caso de los 

espejos buen gobierno y virtud política están inseparablemente unidos. 

Dadas las formulaciones tan diversas del buen gobierno, cuáles de ellas 

prevalecen en los espejos, si las utópicas o las realistas. 

⎯ Por último, cuáles son los límites de la formación prescriptiva y canónica 

para el buen gobierno en la política monárquica para que la incorporación 

de la virtud sea tan necesaria, es decir, cómo se plantea el equilibrio entre 

honestum et utile.  

 

Capítulo 6. El discurso de la virtud como buen gobierno.  

Este capítulo se destina a complementar cómo se percibe en los espejos de 

príncipes el ejercicio monárquico del poder, pues no reclaman que el criterio de 

adecuación suficiente de la labor del príncipe sea únicamente el resultado 

empírico del buen gobierno, sino que le añaden insistentemente un componente 

que sale de la esfera de lo útil para poner de relieve las exigencias de lo honestum: 

la virtud. Por ello, tres son los contenidos principales del capítulo: 

⎯ En qué consista la virtud política, dada la unánime ausencia de 

definiciones en los textos, así como la insistente vinculación entre virtud 

y hábito en la política, que demanda la explicitación de algunas reglas de 

conducta para el gobernante. 
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⎯ En qué se diferencia la virtud del cristiano ordinario, incluso si ocupa 

puestos de responsabilidad en la sociedad, de la virtud del príncipe 

cristiano, que es la introducción a la anacrónica, pero tan debatida 

discusión sobre la prelación de las virtudes en la política: virtudes del 

político o virtudes para la política. 

⎯ La interacción o potenciación de la virtud del príncipe con las virtudes 

de los súbditos, aspecto en el que pone particularmente de relieve la 

perspectiva pragmática de los espejos, que hacen gala de un gran 

empirismo al conectar virtud y formación como base de la disposición 

del príncipe hacia el desempeño de una política cristiana. 

 

Capítulo 7. El discurso de la virtud como idea política.  

Los tres contenidos principales de este capítulo se refieren a la 

articulación plena de un discurso trabado de la virtud como contenido político 

de los espejos de príncipes españoles. 

⎯ El discurso tuvo asociado un relato de cómo se desarrolló el devenir de 

la dinastía y no solo los altibajos de los reinos. Pieza fundamental para 

construir el relato fueron los estereotipos sobre la figura del rey. El 

sustrato para su caracterización fue siempre la base religiosa de la 

virtud política que se enuncia en términos de estabilidad del reino o, 

específicamente en la terminología de la época, de aumento y 

conservación de la monarquía durante la mayoría del período y de 

restauración hacia el final. 

⎯ Qué lenguaje se emplea para proponer esa virtud que define la 

denominada política cristiana, lo que eleva a primer plano de atención 

la función medular de los tópicos discursivos, que lo son a la vez 

retóricas e ideológicas. El lenguaje de la política monárquico se hace 

así en los espejos puro código representativo del poder del príncipe 

superponiendo ordenadamente convenciones terminológicas y 

convenciones sustantivas. 
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⎯ Dicotomía en los espejos de pensamiento político versus lenguaje 

político que exige distinguir la forma externa y las necesidades 

estilísticas del lenguaje confesional y las ideas que mediante él se 

articulan con diferentes niveles de rendimiento. Este es el criterio de 

mayor seguridad a la hora de distinguir la originalidad de los autores, 

habida cuenta de que la inmensa mayoría terminan sucumbiendo a la 

ritualización de las formas expresivas y a la desvinculación entre 

símbolo y referente.  

 

Capítulo 8. La narrativa de la templanza y la valentía. 

El último capítulo se destina a subrayar por qué cauces el discurso de la 

virtud política se pormenoriza en los espejos: 

⎯ a medida que avanzan las formas barrocas y el contexto político e 

internacional se complica, se asiste a una progresivo reemplazo de 

argumentos actualizados en las formulaciones ideológicas y en su 

rendimiento comunicativo; es lo que denominamos sustitución del 

contenido por la forma; un espejo de príncipes ya no lo es tanto por la 

originalidad o la profundidad del consejo al gobernante sobre la política 

cristiana a desarrollar para el engrandecimiento del reino como por un 

ejercicio retórico de reiteración en la forma literaria conocida y, podría 

añadirse, agotada. 

⎯ Las convenciones literarias se hacen, por tanto, imprescindibles y se 

acumulan unas sobre otras en una relación forzada de topoi, 

estereotipos discursivos y tropos retóricos crecientemente anticuados. 

⎯ La contraposición entre la valentía apenas nombrada por supuesta y la 

templanza omnipotente encubre fórmulas inicialmente originales para 

conciliar la política cristiana con el disimulo. 
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Conclusiones. 

La estructuración de este apartado de conclusiones se corresponde con los 

resultados de la investigación que se exponen correlacionados con la pregunta de 

investigación y las hipótesis de trabajo, no necesariamente por el orden de 

capítulos. Dada la decisión metodológica de analizar colectivamente los espejos 

de príncipes por encima de las diferencias que cada texto o cada autor pudiera 

subrayar, estas conclusiones son predicables del conjunto de estos tratados de 

educación de príncipes. 

I.  Se ha tratado de una investigación politológica anclada a un marco 

historiográfico, que contempla un fin pedagógico y ha considerado importantes 

los aspectos lingüísticos como medio y no con fin de la tesis. En relación con el 

objeto de estudio propio de esta investigación, los contenidos políticos de los 

espejos de príncipes españoles de los siglos XVI y XVII, se presentan algunas 

conclusiones que corroboran las posiciones mayoritarias referidas en el status 

quaestionis a la sustancialidad del pensamiento político español de la Edad 

Moderna, no así en torno a ciertas lagunas relacionadas con el análisis del lenguaje 

político empleado en la tratadística hispana. Las primeras conclusiones tienen que 

ver con la esencia de este objeto de estudio. 

1ª.- En relación con la cada vez menos discutida existencia de auténtica 

política intencional en los siglos XVI y XVII en los reinos hispánicos, dentro de 

la multiplicidad de contenidos de los espejos de príncipes la materia política está 

indudablemente presente.  

2ª.- La política es constante praxis del poder monárquico, pero en los 

tratados se hace también reflexión.  

3ª.- Ese conjunto común de ideas políticas sitúa la figura del rey al frente 

de un entramado complejo en su diseño, su funcionamiento y su dirección política.  

4ª.- La naturaleza de los espejos de príncipes es radicalmente compleja, por 

lo que los acercamientos a estos textos demandan una profunda 

multidisciplinariedad.  
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5ª.- La mentalidad política de los espejos nos traslada a un universo 

formalista, cerrado, autosustentado, ideal y estático.  

6ª.- Los espejos de príncipes conforman fructíferamente la cultura política 

de la Modernidad en España.  

II. Sobre la pregunta de investigación, recordemos que exigía indagar 

sobre cuáles son en los espejos españoles las ideas políticas sobre el gobierno 

monárquico de los Austrias conectadas con la conservación del poder.  

7ª.- Afirmar la existencia de lo político como objeto de estudio desde el 

siglo XVI se deduce de dos implicaciones en estas obras: se pronuncian sobre la 

teoría política a la vez que sobre su praxis y en ellas puede deducirse un cierto 

ámbito autónomo de la política, aunque no lo afirmen los textos taxativamente en 

su literalidad.  

8ª.- La referencia a los Austrias no implica en relación con los espejos de 

príncipes únicamente una fácil delimitación espacio-temporal, sino que incorpora 

un principio dinástico fundamental en relación con lo monárquico y, más 

concretamente, con la noción de Monarquía Universal. 

9ª.- La línea de pensamiento político seguida por los espejos es enteramente 

autóctona en lo referente al marco contextual. 

10ª.- Los espejos constituyen en el caso español en los siglos XVI y XVII 

un género literario.  

11ª.- Los espejos reproducen imágenes mentales ya creadas por el 

pensamiento político, sin que exista originalidad sustancial. 

12ª.- Sobre esas imágenes mentales actúan poderosos paradigmas 

contextuales, acomodándolas y confiriendo sentido para los lectores.  

13ª.- Los espejos no forjan la ideología, sino que la proyectan valiéndose de 

dos instrumentos: las creencias generalizadas sobre el papel del príncipe como eje 

del sistema político y las ideas sobre los mecanismos técnicos de la política para 

el gobierno del reino. . 
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III. Por lo que concierne a la segunda hipótesis de trabajo “las íntimas 

conexiones que construyen las ideas políticas de los espejos entre mentalidad, 

ideología y cultura política son de relación multidireccional, de circularidad, de 

cada una de esas tres manifestaciones a todas las demás, esto es, de 

complementariedad sin igualdad ni equivalencias, pues en modo alguno son 

intercambiables mentalidad y cultura o cultura e ideología, lo que permite 

distinguir entre modelos especulares”, destaca esta conclusión: 

14ª.- Esas relaciones circulares imprimen en el lector más que el traslado de 

una ideología concreta la proyección de una imagen del príncipe, publicidad 

personificada del gobierno virtuoso. 

IV. En cuanto a la tercera hipótesis de trabajo “ideas y creencias 

políticas se necesidad mutuamente en los espejos de príncipes para construir una 

semántica del poder monárquico más simplificada que en otro tipo de tratados de 

teoría política y elaborada mediante convenciones discursivas que trazan un relato 

dinástico que distingue a los Austrias en el concierto continental del siglo XVII”, 

se obtienen las seis conclusiones siguientes: 

15ª.- En la semántica especular la virtud se erige en valor superior del orden 

político en tanto que no es una institución ni se proyecta únicamente a través del 

ordenamiento jurídico-público de la Monarquía Hispánica.  

16ª.- A pesar de la centralidad del concepto, en ninguno de los espejos se 

proporciona una definición sistemática de la virtud y en casi ninguno una 

aproximativa, por lo que aparece con frecuencia desleída como referencia retórica  

17ª.- Las convenciones presentan una naturaleza lingüística completa, pues 

no solamente tienen una exteriorización retórica, sino que consiguen una utilidad 

semántica del poder muy notoria.  
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La nueva Ley de la Libertad de Gerard Winstanley 

La potestad política. Hasta qué punto deberá ser obedecida de Lutero 
La regalita de Tomás Magistros 
La república de Oceana de James Harringhton 

La república imaginaria de Ludovico Agostino 

La salud de Europa considerada en estado de crisis 

La vara vigilante, obligación y oficio del Príncipe eclesiástico de Andrés Ferrer 

de Valdecebro 
Las aventuras de Telémaco de François Fénelon 

Las Partidas de Alfonso X el Sabio 
Laudatio Florentinae de Leonardo Bruni  

Leal conselheiro de don Duarte 
Lei régia de Portugal de  Jõao Salgado de Araujo 
Leviathan de Hobbes 
LI Livres du Trésor de Brunetto Latini 
Liber consolationis et consilii de Albertano de Brescia 
Liber de consolatione theologiae et vitae humanae de Pedro de Luna (Benedicto 

XIII) 
Liber de educatione Joanis serenissimi principis et primogeniti regum de Alonso 

Ortiz 
Liber de preconiis Hispaniae de Juan Gil de Zamora 

Liber exhortationis de Paulino de Aquilea 
Liber Iudicum 

Liber manualis Dhuodane quem ad filium suum transmisit Wilhelmum de Dhuoda 
Libre de la noblesa dels reys de Juan Francisco 

Libro de Alexandre 
Libro de la buena educación y enseñanza de los nobles de López de Montoya 
Libro de la Cámara real del Príncipe don Juan e officios de su casa e servicio 

ordinario de Gonzalo Fernández de Oviedo 
Libro de las cinco Excelencias del Español que despueblan a España para su 

mayor potencia y dilatación de Benito de Peñalosa 

Libro de los buenos proverbios 
Libro de los cien capítulos 

Libro de los conseios e conseieros de los príncipes de Pedro Gómez Barroso 

Libro de los doze sabios 
Libro de los enxiemplos del Conde Lucanor et de Patronio de don Juan Manuel 

Libro de los pensamientos variables 

Libro del consejo y de los consejeros del Maestro Pedro 
Libro enfenido o Libro de castigos et de consejos de don Juan Manuel 
Libro rimado del palaçio 
Livre du corps de policie de Christine de Pizan 
Llibre de doctrina del rey Jaume d’Aragó o Llibre de saviesa 
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Los seis libros de la República de Bodín 

Los tratados del Príncipe y de la guerra de Francisco Lanario y Aragón 

Los verdaderos intereses de los príncipes de Europa en el estado presente de las 

cosas 

Manual de avisos para el perfecto cortesano de Gabriel José de la Gasca y 

Espinosa 
Mau‘izah-i Jahangiri de Muhammad al-Baqir Najm-I Sani  

Medios políticos para el remedio único y universal de España, librados en la 

ejecución de su práctica de Jacinto de Alcázar Arriaza 

Medios propuestos a Su Majestad tocante al socorro y desempeño del Reino de 

Fernando Álvarez de Toledo 

Memorial de cosas notables de Íñigo López de Mendoza y Pimentel, duque del 

Infantado 

Memorial de la política necessaria y vtil restauración à la república de España y 

estados de ella, y del desempeño vniuersal de estos reynos de Martín González de 

Cellorigo 
Memorial sobre la industria y artificio de Gaspar Gutiérrez de los Ríos 

Memoriale ad Laurentium Magnificum de Medicis de Antonio de Vercelli  
Memoriales y Discursos de Francisco Martínez de Mata 

Microcosmia y govierno universal del hombre christiano para todos los estados 

y cualesquiera de ellos de Marco Antonio Camos 

Monarchia perfecta de Juan Campo 
Monarquía de Cristo, de Padilla 

Motivos para adelantar el comercio, fábricas y otras artes en el reino de Aragón 

de Pedro Borruel 

Nasihat al-muluk o El Libro de Consejos para los Reyes de Al Ghazali 

Necesidad de la guerra y desconfianzas de la paz. 

Nicocles de Isócrates 
Nobleza virtuosa de Luisa María Padilla, condesa de Aranda 
Norte de príncipes de Juan Pablo Mártir Rizo 
Norte de príncipes, virreyes, consejeros, gobernadores y advertimientos 

políticos... en razón y materia de estado y gobierno de Antonio Pérez 
Norte de Ydiotas de Francisco de Monzón 

Noticia general para la estimación de las artes de Gaspar Gutiérrez de los Ríos 

Novedades antiguas de España de Tomás Tamayo de Vargas  

Nudrición real de Pedro González de Salcedo 
Obras y Días. Manual de Señores y Príncipes; en que se Propone con su Pureza 

y Rigor la Especulación y Ejecución Política, Económica y Particular de Todas 

las Virtudes de Juan Eusebio de Nieremberg 
Oficio del Príncipe Christiano de Roberto Belarmino 

Oráculo Manual de Baltasar Gracián 

Origen de los dos goviernos divino y humano i forma de su exercicio en lo 

temporal de Francisco Ugarte de la Hermosa y Salcedo 
Paideia Basilike del arzobispo Teofilacto de Ohrid    
Paideia Regia de Manuel II Paleólogo 

Panegírico de Trajano de Plinio el Joven  
Papel dirigido al Rey Católico Nuestro Señor D.Felipe III en que se trata de 

donde, como y cuando tuvo origen llamarse Príncipe de Pedro Salazar de 

Mendoza  

Perfecta razón de estado contra los políticos atheistas, de Blázquez y Mayoralgo 
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Philosphia moral de Juan de la Torre 
Policraticus de Juan de Salisbury 
Política cristiana, de fray Juan de Santa María 
Política de Dios, gobierno de Cristo de Quevedo 
Política Indiana de Juan de Solórzano 

Política militar de príncipes de Baños de Velasco 
Política o razón de estado sacada de Aristóteles de Diego Pérez de Mesa 
Política para corregidores de Castillo de Bobadilla 

Política real y sagrada de Juan Vela 
Política y razón de estado de Pedro Andrés Canonhiero 

Política y razón de estado del Rey Católico don Fernando de Saavedra Fajardo 

Politicorum sive civilis doctrina Libri Sex (Quid ad Principatum maxime 

Spectant) de Justo Lipsio 
Politicus cristianus de Escribano 

Politique tirée des propres paroles de l'Écriture sainte de Bossuet 

Poridat de las paridades 

Portugal unido y separado de Pedro de Valenzuela 

Poucheniye de Vladmir Monómaco 
Práctica de las virtudes de los buenos reyes de España de Francisco de Castilla 
Princeps evangelicus, de Alonso Carrillo 

Príncipe advertido de Fray Pedro Martínez de Herrera 
Príncipe perfecto y ministros ajustados, documentos políticos y morales de 

Andrés Mendo 
Príncipe y juez christiano de Fray Francisco Ortiz Lucio 
Principis Diatyposis de Battista Platina  
Proemiales políticos del padre Agustín de Castro 
Pseudo-Séneca 

Qabus Nama de Kai Kaus 
Ratio atque Institutio Studiorum Societatis Iesu 

Razón de Corte de Lope de Deza 

Réflexions ou sentences et maximes morales de François de La Rochefoucauld. 

Regalis institutio de Alonso de Orozco 
Regimen repubicae christianae de Bautista Fragoso 
Regiment de la Cosa Pública de Francesc Eiximenis 
Regimiento de príncipes de fray Juan de Castrojeriz 
Regimiento de príncipes de Gómez Manrique 
Regimiento del príncipe cristiano de Pablo de Mendoza  

Reinados de menor edad y de grandes Reyes de Francisco Ramos del Manzano 

Relaziones Universales del Mundo de Juan Botero Benes de Diego Aguilar 
Relox de Príncipes de Antonio de Guevara 
Remedios para el bien de la salud del cuerpo de la República de Cristóbal Pérez 

de Herrera 

Repetitio de optima politia de Alfonso de Madrigal 

Republica Christiana y destierro de los vicios. Razon de Estado y política de la 

virtud de Juan Remírez de Arellano 

República mixta de Juan Fernández de Medrano 
República original de Jerónimo de Merola 
Restauración política de España de Sancho de Moncada 
Secreto de los Secretos 
Senbríathra Fithail o Los antiguos preceptos de Fíthal 
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Sermo ad regimina civitatis Bononie die Pasce, ubi tractatur de pace de Juan 

Coltellini de Bolonia 
Sermones de timore iudiciorum Dei de Roberto Caracciollo  
Sobre el modo de predicar a los príncipes de Juan Márquez 
Sobre os trabalhos dos reis e condições e partes que ha-de ter un bom principe 

de Lourenço de Cáceres 
Spaneas o Didaskalia Parainetike 
Speculum boni principis histórico-politicum de Elias Reusner 

Speculum Christianae probitatis de Francisco Miguel de Padovano 
Speculum maius de Vicente de Beauvis 

Speculum principis de John Skelton 

Speculum principum de Juan Pedro Belluga 
Speculum regis de Guillermo de Pagula 
Speculum regum de Alvarus Pelagius o Frei Alvaro País 
Speculum regum de Godofredo de Viterbo 
Speculum vitae humanae de Rodrigo Sánchez de Arévalo 
Statu hominum naturali de Pufendorf 

Strategikon de Kekaumeno 
Suasoriae de Séneca el Viejo 

Suma de la Política de Rodrigo Sánchez de Arévalo 

Summa de potestate ecclesiastica de Agostino Trionfo 

Tácito español ilustrado con aforismos de Álamos de Barrientos 
Teatro de virtudes políticas que constituyen un príncipe de Carlos Sigüenza y 

Góngora 
Tecosc Cuscraid o La instrucción de Cuscraid 
Tecosca Cormaic o Las instrucciones de Cormac  
The Book named the Governor de Thomas Elyo 

The Meroure of Wysedome de Juan de Irlanda 
Theatro Monarchico, que contiene las mas puras como catholicas maximas de 

estado por las quales assi los principes como las republicas aumentan y 

mantienen sus dominios y las causas que motivan su ruyna de Pedro Portocarrero 

y Guzmán 

The true law of free Monarchies de Jacobo I Estuardo 

Tractado de república con otras antigüedades de fray Alonso de Castrillo 
Tractado del conseio y de los consejeros de los Principes de Bartolomeu Filipe 
Tractatus de legibus ac Deo legislatore de Francisco Suárez 
Tractatus de liberorum educatione de Enea Silvio Piccolomini 
Tractatus de liberorum educatione de Francesco Filelfo 
Tractatus de vita, moribus et regimine principum del infante Pedro de Aragón 
Tractatus de vita, moribus et regimini principum de Pedro de Aragón 

Tratado de la ejecución de la unión de labradores de Pablo García Romeo 

Tratado de la tribulación de Pedro de Ribadeneyra 
Tratado de la verdadera y la falsa profecía de fray Juan de Orozco y Covarrubias 
Tratado dos Estados eclesiásticos e seculares de Diogo de Sá 
Tratado, relación y discurso histórico de los movimientos de Aragón de Antonio 

de Herrera 

Utopía de Tomás Moro 

Verdad política de Miquel F. Salvador 

Verdadera razón de estado de Fernando Alvie de Castro 
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Verdadero Gobierno desta Monarchia tomando por su sujeto la conservación de 

la paz de Tomás Cerdán de Tallada 

Veriloquium en Reglas de estado según Derecho Divino, Natural, Canónico, Civil 

y Leyes de Castilla de Tomás Cerdán de Tallada 

Via Regia de Esmaragdo de San Miguel 
Vida de doce césares de Suetonio 
Vida i hechos de San Pio V. Pont. Romano de Antonio de Fuenmayor 

Vindiciae contra tyrannos de Junius Brutus 
Virtutes augustissimae gentis Austriacae libri tres de Nicolaus Vernulaeus 
Vita Constantini de Eusebio de Cesarea 
Vita Karoli de Eginardo 
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